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Atento a que la falta de quórum 
que ha irhposjtíi litado a las Honora - 
bles Cámaras Légisiatiyas para cele
brar últimamente ‘sesiones' extraor
dinarias, indicaría el propósito délos 
señores Legisladores de diferir hasta 
el próximo períddó de sesiones ordi
narias el estudio y sanción de los 
proyectos de ley que aün no han 
considerado, y que les han sido so
metidos por el decreto de convócate 
ria de Noviembre 12 de 1956 y los 
ampliatorios de la misma; y a fin de 
no dificultar las sesiones preparato
rias del período Ordinario tan próxi
mo,

E l Gobernador de la Provincia.,
én Acuerdo de Ministros,
i't. . (>! '• • '•>’

D E C R E T

Art. 1°— Retíransé de la consi
deración de las' Honorables Cámáras

Legislativas los proyectos de ley que 
han motivado la convocatoria á sesio
nes extraordinarias formulada por de
creto de Noviémbre 12 dé 1936, y sus 
decretos ampliatorios posteriormente 
dictados.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor Cornejo  A rias

CARLOS GÓMEZ RINCÓN 

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

10Q4— Salta, Abril 1° de 1937.—

Expediente NQ 620—Letra P/9¡37.— 
Vistá la comunicación de fécha 25* 

de Marzo p'p'doV del señor Presidente- 
de la Comisión de Superintendencia 
dé! Patrbnató de JV|enóres, depen
diente del Ministerio dé’.‘ íusticía é
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Instrucción Pública de la Nación, cu
yo texto es el siguiente:—

«Cúmpleme dirigirme a V.E. ponien
do en su conocimiento que el alum 
no Armando David San Millán, envia
do por ese Gobierno para hacer uso 
de la beca’ ofrecida por este Patro
nato, en el establecimiento «Carlos 
Pellegrini» de Pilar, al ser sometido 
al examen de ingreso, obtuvo muy 
bajas clasificaciones, evidenciando 
una absoluta falta de condiciones pa
ta iniciar sus estudios en e! citado 
establecimiento, no siendo posible por 
tal ra7ón autorizar su ingreso en el 
mismo.—

«Esta H. Comisión teniendo en 
cuenta el pedido formulado por V.E. 
en su telegrama de fecha 16 del 
actual, no tiene inconveniente en au
torizar el ingreso del alumno de re
ferencia en la Colonia Hogar Ricar
do Gutiérrez de Marcos Paz F.C.O., 
por lo que solicita previamente su 
conformidad al respecto.—»

Atento al decreto en Acuerdo de 
Ministros dictado por el Poder Eje. 
cutivo con fecha 8 de Marzo último, 
recaído en el Expediente Na 406— 
Letra P/937;- y,

C O N SID E R A N D O :

Que ante la circunstancia expresa 
do en la nota precedentemente trans
cripta, corresponde al Poder Ejecuti
vo dispoueí el gasio consiguiente al 
traslado de la Capital Federal a ésta, 
del alumno Armando David San Mi
llán, dada su no admisión en el es-' 
tabíecimiento - Carlos Pellegrini» (In
ternado) de Pilar F.C.P.,dependiente 
del Patronato Nacional de Menores, 
como así para que pueda cancelar 
\os gastos de su estadía en la Capi
tal Federal, debido a que la familia 
del alumno becado no consiente el 
ingreso del mismo en la Colonia Ho
gar Ricardo Gutiérrez de Marcos Paz
F.C.O., por tratarse no de un Insti
tuto de enseñanza sino de un Refor
matorio de Menores.—

OjPIClAL

Por esíos fundamentos; —

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1”.— Liquídese por una sóla 
vez, la suma de Ciento Cincuenta 
Pesos M/N. de C/L. ($ 150.—), a fa
vor de la señora Amanda S. de San 
Millán, en su carácter de madre de 
don ARMANDQ DAVID SAN MI
LLÁN, para que pueda costear los 
gastos de estadía en la Capital Fede
ral y de traslado de esa a ésta Ciu 
dad del nombrado alumno becado por 
el Gobierno de la Provincia, cuya ad
misión en el establecimiento «Carlos 
Pellegrini> de Pilar, F.C.P., no ha 
sido posible en virtud de las circuns 
tancias expresadas en la nota prece
dentemente inserta.—

Art. 2Q.— La beca acordada por 
el citado decreto en Acuerdo de Mi
nistros de Marzo 8 de 1957 en cur
so-expediente N° 406—Letra P/937., 
queda vacante y no séra provista por 
el Poder Ejecutivo.—

Art. 3o. — El gasto autorizado por 
el presente decreto se imputará al 
Inciso 25— Item 8 - Partida 1 (Even
tuales) déla Ley N° 405, de Febre
ro 27 de 1937 en curso, de Presu
puesto General de Gastos de la Ad
ministración para el presente Ejerci
cio Económico.—

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y, ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

V ictos C ornejo Arias

Es cópia: ju l io  fig u ero a  m edin a  
Oficial Mayor de Gobierno

1005—Salta, Abril Io de 1937.—

Expediente N° 554—Letra P/937.—• 
Vista la siguiente nota n° 1042 de 

fecha 17 de Marzo ppdo., de Jefatura 
de Policía:—

«No habiéndose introducido áumen- 
to en cuanto a las dotaciones det

I personal de Policía de la campaña
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que determina la nueva Ley de Pre
supuesto en vigencia, ha no ser aque
llas dependencias y asignaciones que 
Venían revistando en carácter super 
numerario y que lian quedado inclui
das en los cuadros de distribución 
de la Policía de Campaña, que en 
breve serán enviados a ése Ministerio 
para su aprobación y, haciéndose 
indispensable reformar el servicio de 
algunas dependencias, entre ellas y 
por el momento, la Comisaría de Po
licía de Metán; vengo & solicitar del 
Sr. Ministro la creación de una (1) 
plaza de Sub—Comisario de Ira. cate
goría supernumerario para dicha de
pendencia, a los efectos de regulari- 

, zar su desenvolvimiento.—
«Actualmente la Comisaría de Me

tán cuenta con una plaza de Sub— 
Comisario de Ira. Categoría y la crea
ción de una nueva plaza que se so
licita, obedece a la circunstancia de 
ser indispensable mantener un servi
cio de control permanente en la citada • 
Comisaria, toda vez que el Comisa
rio titular en cumplimiento a misiones 
encomendadas por esta Jefatura debe 
ausentarse con cierta frecuencia de 
la localidad, con el consiguiente re
cargo de trabajo que significa para el 
funcionario que queda al frente de la 
dependencia y aquién no' se le puede 
exigir un doble servicio.—

«En atención a ello, pido al Sr. 
Ministro quiera considerar favorable 
mente esta gestión, dado que ese P.E. 
está autorizado por el Art. 12 del 
Presupuesto vigente a crear hasta 150 
plazas de Agentes, cuando las nece
sidades del servicio policial así lo 
requieran, en cuya circunstancia me 
fundo para pedir al Sr. Ministro quiera 
disponer la creación de esa plaza de 
Sub—Comisario en las condiciones 
puntualizadas.—

«Al propio tiempo, solicito se acuer
de una partida extraordinaria de $ 50. 
mensuales para aplicarla al pago de 
los alquileres del local que ocupa la 
mencionada Comisaría de Metán, por 
cuánto la partida que establece el 
Presupuesto para gastos generales

de las Dependencias Policiales de \a> 
Campaña es muy reducida y no alcan
za a cubrir las necesidades más im
prescindibles de las mismas.— Creo 
oportuno manifestar a S S . que desde 
tiempo atrás el P.E ha^venido con
templando esa circunstancia mediante 
decretos especiales, por conocer la 
verdadera situación de dicha Comisa
ría -a mérito de lo cual pido se provea 
de conformidad a ambas gestiones.—» 

Atento al informe de Contaduría' 
General de fecha 30 de Marzo ppdc.; y, 

C o n s id e r a n d o .—

Que no obstante lo informado por 
Contaduría General, cabe precisar la 
interpretación del Artículo 12 de la. 
Ley N° 405 de Febrero 27 de 1937’ 
en curso, de Presupuesto General de 
Gastos de la Administración para el 
presente Ejercicio Económico, en cuán
to a la facultad por dicha disposición 
otorgada al Poder Ejecutivo —En efec
to la interpretación del Art. 12 de la. 
Ley citada, de acuerdo al criterio que 
sustenta el Poder Ejecutivo, es refe
rente a las necesidades de los servi
cios públicos de policía, más que de 
la distinción entre categorías de em
pleados de policía, sin perjuicio de 
observar la determinación de los em
pleos siempre que las necesidades- 
del servicio respectivo así lo exijan.

Que, en cuánto a la partida extraor
dinaria de $ 50.—, para pago de alqui
ler de la Comisaría de Policía del 
local que ocupa en Metán, debe te
nerse presente que no habiendo sido 
aumentada la asignación del Inciso 10 
Item I o—Partida 24—del Presupuesta 
vigente, destinada a gastos de escri
torio y alquiler de locales de Comi
sarias y Sub—Comisarías, ha debido 
necesariamente Jefatura de Policía 
sujetarse, en la distribución y prorra
teo de fondos de los nuevos Cuadros- 
de Distribución de Policía de Cam
paña, aprobados por el Poder Ejecu
tivo por decreto de 30 de Marzo últi
mo, a la asignación total insuficiente 
para la atención de la necesidad que 
puntualiza en la nota precedentemente 
inserta —
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Que, por io anterior, corresponde 
la determinación de la partida extra
ordinaria solicitada con elt destino 
señaládo y su liquidación c'ón cargo 
á Eventuales.—

Por estos, fundamentos:—< > • • t * - -
El Gobernador de la,.Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. l°.-r- Créase una (1) plaza de 
Sub—Comisario cíe Policía de Cam
paña de Primera categoría, con la 
remuneración mensual que por Pre
supuesto le corresponde en. la suma 
<ie Ciento Veinte pesos ($ 12Ó.—) 
M/N., adscripta al servicio de la. Co
misaría de Policía de Metan, y en 
mérito de las razones de evidente 
necesidad dadas por Jefatura de Poli
cía en la propuesta precedentemente 
inserta;— y nómbrase para desempe
ñarla al señqr Ramón Fernández.— 

Art. 2°.—Los haberes de Sub—Co
misario de Policía de Primera cate
goría, nombrado por el Art. I o, sérán 
liquidados con cargo al, Artículo 12 
de,la Ley Nü 405 de Febrero 27 de 
1957 en curso, de Presupuesto de la 
Administración para el presenté Ejer
cicio 1957, y con imputación á la 
misma Ley.—

Art. 5o.—Acuérdase con anteriori
dad al día l'-’ de Marzo del año en 
curso, una partida extraordinaria en 
la suma de Cincuenta Pesos, M/N. 
($ 50.—) mensual, a la Comisaria de 
Policía de Metán, para aplicarla al 
pago de los alquileres del ¡oca! que 
ocupa, en razón de que la partida del 
Inciso 10 - Item I o—Partida 24 de la 
Ley de Presupuesto vigente resulta 
insuficiente, circunstancia que ha im
pedido incluir en el prorrateo de gas
tos de las dependencias policiales de 
la Campaña dicha suma (nuevos Cua
dros de Distribución de la, Policía de 
Campaña, aprobados por decreto de 
Marzo 30 de 1937 en cursó).—

Art. 4o.— E} gasto autorizado . por 
el Artículo 3o se liquidará con impü 
tación al Inciso .25— Item 8—Partida;! 
(Eventuales) déla Ley de Présupuesto 
vigente.—

., Art. 5o.—'Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el ft. Oficial y árchívese.—

PATRÓN dOSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es còpia:— ju i io  figu .éroá  m éd in a  
O ficial Mayor de Gobierno-

1006—Salta, Abril 2 de 1957.—

Expediente. N° 553—Letra P/957.—, 
Visto lo solicitado por Jefatura de; 

Policía y atento , al, informe de, Cori- 
tadüríá General de fecha 18 de Marzo 
ppdo., _

El Gobernador de la Provincia,

D e c s Í I a :

Art. 1 “.---Liquídese a favor de Jefa
tura de Policía, . con cargo de. rendir 
cuenta documentada de su inversión 
ante Contaduría General en la opor
tunidad correspondiente, la suma de 
Ciento Cincuenta Pesos Moneda Na
cional de Curso Legal ,($ 150—), con 
el objeto de que pueda atender los 
gastos que,demande el envío de la 
demente Estela Medina, al Asilo Co
lonia Regional Mixto de Alienados en 
Oliva (Provincia de Córdoba), acom
pañada y custodiada por una persona 
de su familia, en razón de que el es
tado de alienación mental que sufre 
no le permite tolerar la presencia de 
personas extrañas.—

Art. 2o.—La Jefatura de Policía dis
pondrá la,, remisión de la insana nom
brada, munida de la documentación 
de identidad y de las certificaciones 
médicas, que, constaten el estado de 
alienación mental que sufre.—

Art. 5o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 8—Parti
da 1— de ia Ley de Presupuesto vi
gente—Ejercicio 1957.—

Art. 4o.— Comuniqúese, pübííquese, 
insértese en el R. Oficial y árchívese.

PÀTRON COSTAS

Víctor C ornejo A rias

Es copia: Julio F igueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno
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1007—Salta, Abril 2 de 1937.-

Vista la siguiente información del Decano de la Facultad de Química 
Industrial y Agrícola de la Universidad Nacional del Litoral:—

«En respuesta a su atenta nota de fecha 2 del actual, me es grato 
dirigirme al Sr. Ministro informándole acerca de la situación del estudiante Sr. 
José Bellone, becado por ese Superior Gobierno para realizar en esta Facultad 
estudios de Ingeniería Química

Fecha en que inició sus estudios: 14 de Marzo de 1930. —
Cursos que ha rendido y clasificaciones obtenidas:

Fecha

15/XII/1930 
20/I1I//1931 
27/« «
31/VII/ € 
20/XI/ « 
16/111/1932

Asignatura Calificación 

PRIMER AÑO

Minera'ogia y Geología Insuficiente
Dibujo I Curso Aprobado
Mineralogía y Geología Aprobado
Matemáticas I Curso Aprobado
Química Inorgánica Aprobado
Química General Aprobado

CURSO-COMPLETO 

SEGUNDO AÑO

22/111/1932 Dibujo II Curso Distinguido
29/VII/ * Matemática II Curso Aprobado
15/XI/ « Química Orgánica No se presentó
6/ XIII/ « « « Aprobado
20/XII/ « Química Ana!. Genera! No se presentó
31/111/1953 « « c Insuficiente
31/VII/ * Física I Curso No se presentó
15/XII/ « «. € " Insuficiente
26/111/1934 No se presentó
27/VII/ « Química Anal. General Aprobado
30/ « « Física I Curso Insuficiente
15/XII/ « « « «

CURSO—COMPLETO 

TERCER CURSO

Aprobado

26/111/1935 Química Industrial I Curso Aprobado
1 °/VII/ « Química Anal. Aplicada Insuficiente
23/XII/ < 1 « € No se presentó
24/111/1936 « « « Aprobado

Asignatura que le faltan aprobar para obtener su título:

De Tercer ,Año 
Termodinámica y Tecnología del Calor 
Física II Curso
Mecánica Racional y Aplicada

De Cuarto Año

Química Industrial II Curso 
Química Agrícola 
Física—Química 
Electrotécnica
Mecanismos y Construcciones
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De Quinto Ano

Química Industrial 111 Curso 
Maquinarias é Instalaciones 
Electroquímica y Electrometalurgia 
Economía y Legislación 
Metodología é Historia de las Ciencias

Como apreciará el señor Ministro, la actuación del alumno Bellone 
-como estudiante de esta Facultad, ha sido incorrecta y deficiente.— y,

C O N S I D E R A N D O ;

Que de la información pre-transcripta resulta que la situación del 
alumno becado por esta Provincia en la Facultad citada, Don José Bellone, es 
irregular y, por ello, no puede continuar gozando del beneficio que en su opor
tunidad el Gobierno de la Provincia le acordó;— .

Por consiguiente:—

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a : - '

Art. l°.->-Declárase vacante, con anterioridad al día Io de Marzo pró
jimo pasado, la beca mensual consignada, en la Ley N° 405 de Febrero 27 
<le 1937 en curso de Presupuesto General de Gastos de la Administración, a 
favor del alumno Don José Bellone, que cursa estudios en la Facultad de 
Química Industrial y Agrícola de la Universidad del Litoral, en mérito de la 
situación del mismo precedentemente informada por el señor Decano de dicha 
Facultad.—

Art. 2o.—El Poder Ejecutivo, oportunamente, proveerá la beca vacante.— 
Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

L U IS  P A T R Ó N  C O ST A S 

VICTOR CORNEJO ARIAS.

Es copia: ju l io  figukroa  m ed in a  
Oficial Mayor de Gobierno

1008—Salta, Abril 2 de 1937.—

Expediente N° 227—Letra C/937.—
Vista la factura presentada al co

lero y atento a los informes de la 
Secretaría Privada de la Gobernación 
y de Contaduría General, de fecha 
10 y 30 de Marzo último;-y encon
trándose dicho crédito comprendido 
en la clausula de Presupuesto pres- 
cripta por el Art. 13, inc. 4° de la 
Ley de Contabilidad;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :  ¡

Art. Io.—Reconócese un crédito a 
favor de Don Angel Cuchiaro por la

suma de Cincuenta y Cuatro Pesos 
M/N.de C/L.($ 54.—), por concepto 
de la provisión a la Secretaría Priva
da de la Gobernación de los efectos 
que se detallan en la factura que co
rre agregada al expediente N° '227 
Letra C/937., y que, en su oportu
nidad fueron destinados al lunch ser
vido en los salones de la Gobernación 
el día 9 de Julio de 1936. con motivo 
de la celebración del 120 aniversaria 
de la Independencia Argentina;— y 
pase dicho expediente al Ministerio 
de Hacienda, a los efectos de que,, 
en su oportunidad, solicite de la H.. 
Legislatura los fondos necesarios pa-* 
ra cancelár el crédito reconocida
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(Art. 13, inc. 4o de la Ley de Con
tabilidad).—

Árt. 2o. - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LU IS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1009-Salta, Abril 2 de 1937.—

Expediente N° 456—Letra P/937.—
Vista la factura presentada al cobro 

y elevada a consideración del Poder 
Ejecutivo por Jefatura de Policía; y 
atento al informe de Contaduría Ge 
neral, de fecha 17 de Marzo ppdo. y,

C o n s id e r a n d o ;

Que es insuficienté la asignación 
total que fija el Inciso 10 Item 1° 
Partida 24 de la Ley de Presupuesto 
Vigente, para gastos de las dependen
cias de la Campaña, razón por la cuál 
no ha sido posible a Jefatura de Po
licía incluir el gasto que, se cobra 
entre los asignados a la Comisaría 
de Policía de Orán, en los nuevos 
Cuadros de Distribución de Policía 
de Campaña aprobados por decreto 
de 30 de Marzo ppdo.—

Por consiguiente: —

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.—Autorízase el gasto de la 1 
suma de Quince Pesos con Cuarenta 
Centavos M/N. de C/L. ($ 15,40), que 
se liquidará y abonará a favor de la 
Compañía de Electricidad del Norte 
Argentino S.A — Orán, por concepto 
de pago del. importe de la factura 
que corre agregada a fs. 2 y 3 del 
expediente de numeración y letra ci* 
tado al márgen, por suministro de co 
rriente eléctrica al local que ocupa 
la Comisaría dé Policía de Orán, por 
el mes de Enero del corriente año. -

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 25—Item 8 Partida.
1 de la Ley de Presupuesto vigente 
Ejercicio 1937.—

A rt.3 —Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R.Oficial y archívese.

P A T R Ó N  C O S T A S  

V íct or  C o r n e Jo A r ia s

Es copia: ju l io  f ig u ero a  m edina  
Oficial Mayor de Gobierno

1010 - Salta, Abil 2 de 1937.—

Expediente N° 510-Letra P/937.— 
Vista la propuesta de Jefatura de- 

Policía;—no habiendo sido incluidas, 
en la nueva Ley de Presupuesto pa
ra el ejercicio en curso, las quince 
plazas de soldados del Escuadrón de 
Seguridad que revistan en carácter 
de supernumerarias; siendo indispen- 
sable su mantenimiento para el buen. ‘ 
servicio del referido 'Cuerpo; y atento 
al informe de Contaduría General de. 
fecha 30 de Marzo ppdo., ,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA« '

Art. Io.— Confirmase con anterio
ridad al día l ü de Marzo último, el 
mantenimiento en servicio de quince 
plazas de soldados del Escuadrón de* 
Seguridad, de la Policía de la Capital, 
con una remuneración mensual de* 
$ 100.—cada una.—

Art. 2°.—• El gasto que origine et- 
cumplimiento de este decreto se rea
lizará con imputación al decreto era< 
Acuerdo de Ministros del 19 de Ene
ro de 1937 en curso, realizándose en; 
la forma prescíipta por el Art. 2r del 
citado Acuerdo—expediente N° 64-̂— 
Letra C/937.- 

A rt. 3°.— Comuniqúese, publíquese,.. 
insértese en el R . Oficial y archívese,..

PATRÓN COSTAS

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s copia:
JU L IO  FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno
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101-i—Salta,' Abril 2 de 1957.— 

Expediente N° 515—Letra P/937.—

Vista la propuesta dé Jefatura de 
Policía, y no habiendo sido incluida 
en la nueva Ley de Presupuesto la 
asignación mensual por la suma de 
$ 240.—moneda nacional que en 
concepto de mobilidad y gastos te 
nía acordada la Comisaría de Policía 
Inspectora de Zona, con asiento en 
¡oaquín V. González, (Dpto. de An
ta) a cargo del señor Marcos Offredi, 
y atento ál informe de Contaduría 
General de fecha 50 de Marzo últi
mo;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art Io.—Asígnase, con anteriori
dad al día Io de Marzo del año en 
curso, una partida mensual extraordi
naria en la suma de Doscientos Cua
renta Pesos M/N. de C/L. ($ 240.—), 
para mobilidad y gastos, a la Comi
saría de Policía Inspectora de Zona, 
con asiento en Estación Joaquín V. 
•González (Dpto. de Anta), a cargo del 
señor Marcos Offredi, con cargo de 
rendir cuenta documentada de su in
versión ante Contaduría General en 
las oportunidades correspondientes.—

Art. 2o.—El gasto que demande el 
presente decreto se imputará al de- 
créto en Acuerdo de Ministros del 
19 de Enero de 1957, realizándose ¿n 
la forma prescripta por el Art. 2o 
del mismo Acuerdo—expediente N° 
64—C/957.—

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— ,

PATRÓN COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
JU L IO  FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

O ficial

101-2—Salta,' Abril 2 de 1937.-

Expediente N0 505—Letra P/957.~
Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía, y siendo necesario reforzar el 
servicio de Vigilancia en esta Capi
tal; de conformidad con lo informado 
por Contaduría General con fecha 50 
de Marzo ppdo.; y en uso de la fa
cultad que le acuerda el Art. 12 de 
la ley N° 405 de Febrero 27 dé 1957 
en curso, del Presupuesto General de 
Gastos de la Administración para el 
presente ejercicio económico;—

E l  Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o.—Créase doce (12) plazas 
de Agentes de Policía, a razón de 
$ 100 — m/n. cada plaza, con anterio
ridad al día 1° de Marzo último, las 
que serán afectadas a los servicios 
de Policía de la Capital por Jefatura, 
en la forma más conveniente y según > 
lo aconsejen las necesidades, de.su 
creación.—

Art. 2o.—El refuerzo del personal 
de Policía hecho por el artículo ante
rior, se .encuentra conforme a la facul
tad que al Poder Ejecutivo otorga el 
Art. 12 de la Ley N° 405 dé Febrero
27 de 1957 en curso, de Presupuesto 
General de Gastos de la Administra
ción para el presente ejercicio eco-' 
nómico, y se realizará con imputa
ción a la. misma Ley en la forma y 
cargo señalados por Contaduría Ge
neral en su informe del 50 de Marzo 
último-expediente N° 505-Letra P/957.

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. ,

PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:'

JULIO FIGUKROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno
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1013-Salta, Abril 2 de 1937.

Expediente N°. 550—Letra P/937.

Vista la factura presentada al 
cobro y elevada a consideración 
del Poder Ejecutivo por Jefatura 
de Policía;—y atento a la imputa
ción del gasto dada por Contaduría 
General, en su informe de fecha 
29 de Marzo ppdo.;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. Io.—Autorízase el gasto de 
la suma de Novecientos Sesenta y 
Seis Pesos con Ochenta y Cuatro 
Centavos M/N. de C/L. ($966,84), 
que se liquidará y abonará a favor 
del señor Juan Macaferri, en can
celación de igual importe de la 
factura que corre agregada a fs. 2 
del expediente de numeración y 
letra citados al márgen, por con
cepto de la provisión al Departa
mento Central de Policía de Nueve 
mil doscientos ocho (9.208) kg. 
de maíz frangollado a razón de 
$ 10,50 los Cien kg.

Art. 2o.—En lo referente a ¡o 
manifestado por Contaduría Gene
ral en los apartados 1, 2 y 3 de su 
informe citado de fecha 29 de 
Marzo último, déjase establecido 
que, en la fecha, se ha remitido a 
informe de dicha Repartición las 
actuaciones referentes a la licita
ción privada de provisión de carne, 
pastaje de invernada y maíz fran
gollado al Departamento Central 
de Policía (expedientes Nos. 145— 
P/937, 46—M/937 y 339—P/937).

Art. 3o.—El gasto autorizado 
por el Art. Io del presente decreto 
se imputará al Inciso 9—Item 7—

Partida 1 del Presupuesto vigente 
—Ejercicio 1937.

Art. 4o.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s .

Es copia: julio  figueroa medina 
Oficial Mayor de Gobierno

1014—Salta, Abril 2 de 1937.

Expediente Nü. 605—Letra P/937»

Vista la siguiente nota n°. 1185 
de fecha Marzo 24 de Jefatura de 
Policía:

«Consecuente con los propósi
tos que animan al suscripto de lo
grar el mejoramiento de los servi
cios policiales de la Repartición a 
mi cargo y debiendo en breve pla
zo proceder a la adquisición de los 
aparatos y materiales destinados 
para la instalación de una Oficina 
de Investigaciones Científicas ads- 
cripta a la División de Investiga
ciones, para cuyo fin las HH. CC. 
Legislativas acordaran por Ley una 
partida de $ 5.000 con ése objeta 
y necesitando, como medida prévia* 
asimilar toda clase de conocimien
tos técnicos de la materia, para 
proceder recién a la instalación de 
la mencionada sección é iniciar las 
tareas en condiciones que permi
tan prestar eficaz colaboración pa
ra las investigaciones policiales de 
ése órden que se tenga que reali
zar; solicito del señor Ministro se 
acuerde una partida de: Cuatro
cientos Pesos ($ 400. —) para cos
tear los gastos que demande el 
traslado y estadía en la Capital 
Federal durante (1) un mes de ua *
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empleado que viajaría con el obje
to de recopilar toda clase de ante
cedentes y referencias acerca de 
las normas, medios y procedimien
tos adoptados por la Policía de la 
Capital Federal - en aquel sentido, 
como así también acerca del co
munismo, conocimientos que sin 
lugar a dudas han de resultar de 
gran interés y utilidad para los cq- 
sos en que tenga que actuar nues
tra Policía, con arreglo a las dispo
siciones establecidas por la Ley 
de la materia que rige en esta Pro
vincia.

«No escapará al elevado criterio 
del señor Ministro la importancia 
que representaría para la función 
policial, contar con esa clase de 
antecedentes y datos que servirían 
de valiosa fuente de ilustración y 
que permitiría al propio tiempo 
cumplir con el deseo de esta Jefa
tura de dejar a la Repartición én 
-condiciones de que pueda efectuar 
mejores servicios, abarcando todas 
las ramas que caen bajo su com
petencia, al propio tiempo que in
tensifique sus actividades.

«Si ese P. Ejecutivo lia de pro
veer de conformidad este pedido, 
me permito solicitar la designación 
del Comisario de Policía titular de 
la Sección Ia. de esta Capital, don 
Carlos Frissia, para que lleve a 
cabo los estudios mencionados y 
en las condiciones requeridas.—»

Atento al informe de Contadu
ría Genera], de fecha 2 de Abril 
en curso;

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a ;

Art. I o.—Liquídese a favor de 
Jefatura de Policía, con cargo de

rendir cuenta documentada de su 
inversión ante Contaduría General 
en la correspondiente oportunidad, 
la suma de Cuatrocientos Pesos 
($ 400.—) M/N. de C/L., para que 
pueda costear los gastos que de
mande el traslado y estadía en la 
Capital Federal, durante un (í) 
mes, del Comisario de Policía titu
lar de la Sección Primera de ésta 
Capital, don Carlos Frissia, para 
que lleve a cabo los estudios men
cionados en las condiciones reque
ridas.

Art. 2o.—El gasto autorizado se 
imputará a la Ley N°. 354 de 28 
de Agosto de 1936, que autorizó 
el gasto.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

V íc t o r  .C o r n e j o  A r ia s

Es copia: ju l io  f ig u broa  m edina  
Oficial Mayor de Gobierno

1015-Salta, Abril 10 de 1937.—

Expediente N° 556 —Letra P/937.—
Visto este expediente, y atento a 

la propuesta de Jefatura de Policía;

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. Io.—Acéptase la renuncia pre
sentada por don Gorgonio Moüna, 
del cargo de Sub—Comisario de Po
licía de Tartagal, Dep. de Oran; — 
y nómbrase en su reemplazo, al se
ñor Publio R. Arias. —*

A rt. 2o— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R . Oficial y archívese.,

PATRÓN COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: J u lio  figueroa medina.
Oficial Mayor de Gobierna
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1016—Salta, Abril 10 de 1937.-

Expédientés Nos. 2624- P/935 y 163 
P/936 —

Vistas las facturas de ios señores 
Pedro Caffoni é Hijo por el importe 
de los servicios fúnebres y sepelio 
de los restos de los Agentes de Po
licía Angel Vargas, José Félix Torres 
y Antonio Morales, fallecidos en ac
tos del servicio, como consta de los 
informes de Jefatura de Policía, co
rrientes en estos obrados:—y,

Co n s id e r a n d o :

Que si bien, como lo dictamina 
Contaduría General, la Ley de Pre
supuesto sólo autoriza la cooperación 
del Gobierno con un vmes del sueldo 
de que gozaban los empleados de la 
Administración que hubieran falleci
do, con destino a ios gastos de luto 
de sus deudos, en el caso de los 
agentes nombrados cabe la justa ex
cepción de hacer extensiva esa .ayu
da al pago de los sepelios de sus res
tos por la circunstancia de que su de
ceso se ha producido por heridas que 
recibieron en el cumplimiento de co
misiones que desempeñaban y no así 
por causas naturales que son a las 
que se refiere la citada disposición 
legal.—

Que el trámite de estas facturas 
ha sufrido demoras que no son im
putables al interesado, quién las pre
sentó en la debida oportunidad; y da-, 
do que su pago había de ser imputa
do a Gastos Eventuales de los ejer
cicios a que corresponden, el carác
ter de esa Imputación tío excluye que 
se haga efectiva al ejercicio de 1936 
que caduca ei día 31 del corriente.—

Por tanto, y de conformidad con 
lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno; -

t i  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. 1Q.—Autorízase el gasto de la 
suma de Quinientos Treinta y Seis

Pesos M/N. de C/L. ($ 536.—), que 
importan las facturas de los señores 
Pedro'Caffoni ¿ hijo, por valores de 
ciento veinte, doscientos cuarenta y 
seis y ciento setenta pesos moneda 
nacional correspondientes, respectiva
mente, a los servicios fúnebres y se
pelios de los restos de los Agentes 
de Policía Angel Vargas, José Félix 
Torres y Antonio Morales, fallecidos 
en actos del servicio;- debiendo el 
señor Jefe de Policía no comprome
ter ni realizar gasto alguno, sin que 
medie prévia autorización del Poder 
Ejecutivo.-r

Art. 2°.—Líbrese orden "de r pago 
por la suma autorizada, imputándose 
el gasto a la Partida de Gastos Even
tuales del Presupuesto vigente en ¿1 
Ejercicio de 1936.--

b
Art. 5Q.— Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro^OfiCial y 
archívese.-—

L U IS  PATRÓN C O ST A S 

V íctor C o r n e jo  Ar ia s  

C. G ó m ez  R in c ó n  

Es copia:

JUMO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

1017-Saíta, Abril 12 de 1937.— 

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo por decreta 
de Marzo 22 de 1937, ha promulga
do bajo el N° 415, la Ley sanciona
da por la H. Legislatura e! día 16 
del mes citado. rrennHo la Dirección 
Provincial de Sanidad, la cuál susti
tuirá al Consejo Provincial de Salud 
Pública, y reunirá bajo una .sóla di
rección y administración todos los 
servicios de sanidad- é higiene de la 
Provincia, bajo la dependencia del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública;--
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Por consiguiente: —

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.—Nómbrase, con anteriori
dad al día 22 de Marzo de 1957 en 
curso, en comisión, al Doctor Don 
Antonio Ortelli, Director General de 
Sanidad; debiendo solicitarse del Ho
norable Senado el acuerdo que para 
éste nombramiento prescribe el Art. 
‘6o de la Ley N° 415 dé Marzo 22 
de 1937 en curso.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íctor Corn ejo  Ariás

Es copia* J ulio F igueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

1018—Salta, Abril 12 de 1957.—

Debiendo procurarse la organiza
ción conveniente de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, con sujeción a la 
Ley N° 415 de Marzo 22 de 1957 
«en curso, de su creación;—

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A »

Art. Io.—De conformidad con lo 
prescripto por el Art. 8, inciso c) 
■de la Ley N° 415, el señor Director 
General de Sanidad, elevará a con 
sideración del Poder Ejecutivo una . 
nomenclatura general de los técnicos 
y empleados todos del antigtio Conse
jo Provincial de Salud Pública, para 
su nombramiento conforme al pro
yecto de Ley de Presupuesto que aún 
se encuentra a estudio de la H. Le
gislatura. —

Árt. 2o.—Los nombramientos a que' 
se refiere el Art. 1° tendrán carácter 
de provisorios, hasta tanto sea san 
donada y promulgada la Ley de Pre
supuesto de la Repartición, en cuya 
oportunidad corresponderá su ratifica
ción.

Art. 5°.—El Sr. Director General 
de Sanidad propondrá al P.E. todas 
las medidas que considere de urgen
cia para la mayor organización de la 
Dirección Provincial de Sanidad.- 

Art. 4o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es còpia:—

Ju lio  F igueroa m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

1019—Salta, Abril 12 de 1957.—

Expediente N° 601— Letra P/957.— 
Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Ari 1°.—Nómbrase al señor Dardo 
Nuñez para el cargo de Sub-Comisa- 
rio de Policía «ad-honorem» de «Os- 
ma», en jurisdicción del Departamen
to de la Viña.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— '

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:, j .  F igueróa  M f.dina 
Oficial Mayor de Gobierno

M l i U T E l l l J Í  B E  H A C I E N D A

851— Salta, Abril 6 de 1937.—

Visto el expediente N* 1588 letra 
D — , elevado por Dirección General 
de Rentas, coî  la liquidación de co
misión que corresponde al Expende
dor del Departamento de Rosario de 
la Frontera hasta el 31 de Diciembre, 
de 1935; y
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C o n s id e r a n d o :

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría Gentral, el importe de la 
comisión de referencia corresponde a 
un ejercicio vencido y ya cerrado;

Que el valor a liquidarse debe ser 
compensado en Dirección General de 
Rentas, ingresando con crédito a la 
cuenta del Expendedor referido;

Por tanto, y en uso de la facultad 
que confiere al Poder Ejecutivo el 
A rt, 70 de la Ley de Contabilidad 
en vigencia,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a .*

Art. i e.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor José A . 
Parussini, la suma de $> 54.03—  
.(Cincuenta y cuatro pesos con tres 
centavos m/1 ), importe de la comi
sión que como Expendedor de Valo
res fiscales le corresponde hasta el 
31 de Diciembre de 1935, librándose 
la orden de pago respectiva con la 
leyenda «para Compensar en Direc

ción General de Rentas».—
° A rt. 2°.— Dése cuenta oportuna
mente a la H . Legislatura, A rt. 70 
de la Ley de Contabilidad en vigen
cia . —

Art. 3o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O ST A S

C arlos Q ómez R incón 

Víctor C ornejo Arias 

Es cópia:

FRANCISCO RANEA

852— Salta, Marzo 18 de 1937.—

Debiendo adaptarse las designacio
nes del personal que presta servicios 
en la Dirección General de Rentas a 
la nomenclatura y asignaciones fija* 
das por la nueva lyey de Presupuesto;

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt. i°.—  Desígnase al siguiente 
personal para prestar servicio en D i
rección General de Rentas de confor
midad a las denominaciones y a sig 
naciones de la I^ey de Presupuesto- 
vigente:

Jefe de Asuntos Legales, al señor 
Ricardo E .U san divaras.—

Escribiente de i a. para Sección C a 
tastro, al señor Angel S o lá ,—

Jefe de Sección Secretaría (Auxi
liar d e %2a.) a la señorita María Lui
sa Piérola.—

Escribientes de 2a. a Jos señores* 
Facundo Zuviría JJriburu, Pedro Cié- 
ment y señorita Velia Capobianco.* 

Inspectores de Rentas a los seño
res Juan Carlos Velarde y N atal 
Pagés. —

Escribiente de i a. al señor Ramón. 
R u ed a.—

C011'las asignaciones que para ca
da cargo fija la Ley de Presupuesta 
vigente y con anterioridad al día i °  
del mes en curso.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in cón

Es copia: Francisco R anea

853— Salta, Marzo 24 de 1937.—

Visto el presente expediente N°" 
1421 Letra M— , en el cual la Direc
ción General de Obras Públicas solici
ta el deslinde, mensura y amojona— 
miento de una parte de la playa del 
Rio Arias, en virtud del pedido for
mulado por la Dirección de las Obras 
de Saneamiento y Riego de lá. 
Nación; y

c o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
Públicas estima necesario que e l
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deslinde y amojonamiento de la zona 
pedida por la repartición nacional 1 
antes citada del trecho que quedará 
seco al efectuarse el desvío de las 
aguas del citado Rio, se lo debe 
efectuar siguiendo los trámites de ,las 
mensuras judiciales;

Por tanto y de acuerdo a lo dicta
minado por el señor Fiscal de Go
bierno a fs.6  del cual se desprende 
q̂ue lo solicitado por la Dirección de 

Saneamiento se encuentra comprendi
do en los artículos 2340 inciso 30 y 
2342 inciso i °  del Código C ivil, ,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i ° . — Pasen las presentes ac
tuaciones que corren en este expedien
te N ° 1421— M— al señor Fiscal de 
Oobierno a fin de que1 proceda al 
deslinde y amojonamiento de la zona 
pedida^ siguiendo los trámites de las 
mensuras judiciales.—

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: francisco ranea

854— Salta, Abril 5 de 1937.—

Visto el expediente N ° 2238 Letra 
M— , en el cual Doña María del Car
men Ortiz de Michel, presenta factura 
de $ 390— por alquiler de la casa . 
calle Córdoba N° 76 que ocupa el 
Gobierno de la Provincia y en la que 
funcionan el Departamento Provincial 
del Trabajo y la Dirección General 
de Minas; y

Co n s id e r a n d o :

r Que la Ley de Presupuesto vigente 
asigna en el Inciso 15 — Item j —  
Partida 14—-la suma de $ 195 para 
alquiler de casa de la Oficina en que 
funciona el Departamento Provincial 
de Trabajo,*

Que existe un contrato de locación . 
firm ado entre el Gobierno de la Pro

vincia y la recurrente por el precio 
de $ 390— mensuales, en concepto de 
alquiler, de la casa referida, corres
pondiendo .en consecuencia abonar la 
suma reclamada; y atento a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernadot de la Provincia,

D e c r e t a  .*

A r t . i ° . — Liquídese por Contaduría 
General a favor de la señora María 
del Carmen Ortiz de Michel, la suma 
de $ 390— (Trescientos noventa pesos 
m/1. ), en concepto de'alquiler de la 
casa calle Córdoba N° 76, por el mes 
de marzo del corriente año; impután
dose, el gasto en la siguiente forma: 
$ 195 al Inciso 15— Item I— Partida 
14^-y $. 195 al Inciso 2 5 —Item 8—  
Partida 1— ambas del Presupuesto 
v ig en te ,—

,A rt.2 o. — Autorízase el ;gasto que 
demanda el pago dé los alquileres de 
dicha casa por el corriente año, de 
acuerdo al convenio, debiendo Con
taduría General liquidar mensualmen
te el importe convenido con la im
putación que se establece en el 
Articulo i°  de este decreto.—

A rt. 30. — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRÓN COSTAS 

C- G ó m e z  r in c ó n

Es cópia:

francisco  ranea

855— Salta, Abril 5 de 19 3 7.—

Visto el expediente N ° 1314 letra 
D — , en el cual la Dirección de 
Vialidad, solicita se determine la 
imputación que corresponda al gasto 
que demandará la designación d e l 
Ingeniero Don Sergio Arias Figueroa, 
que fuera nombrado por decreto de 
fecha 2 de Marzo ppdo., como 
Adscrípto a . la Sección Estudios y  
Proyectos de esa repartición; y
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C O N SID E R A N D O :

Que de acuerdo a lo informado por 
Contaduría General corresponde 
imputar el gasto de referencia al 
Inciso b) Apartado 3) Partida 9 — 
del Artículo 40 de la ley 386 »Ins
pección, Imprevistos, E tc.» ;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia*

D E C R E T A ; :

A rt. :i0.~ E l gasto que demande la 
designación del señor Ingeniero Don* 
Sergio Arias Figueroa**. que fuera 
nombrado por decreto de fecha 2 de 
Marzo ppdo , deberá imputarse al 
Inciso b) Apartado 3) Partida 9—  del 
A rt. 4o de la Ley 386 «Inspección, 
Imprevistos, E tc.» —

Art. 2o.—  Comuniqúese* publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  PxATRÓN C O S T A S  

C. G ómez R íncón

Es copia: franc isco  r a n e a

856— Salta, Abril 6 de 1937.—

Visto el expediente N ° 1045 letra 
P — , en el cual la Sucesión Carlos 
Poma, presenta factura de $ 1.050—  
por alquileres de la casa que ocupa 
la Comisaria de Metan, desde el mes 
de Abril de 1935 a Diciembre de 1936 
inclusive, a razón de $> 50—  men
suales; y

c o n s id e r a n d o :

Lo informado por Contaduría Ge
neral y por la Jefatura de Policía, la 
primera estableciendo que la suma 
reclamada ha caído bajo la sanción 
Uv.¡ i ii i ,  o~~— hajou ¿j. cí'w i i e y  
de Contabilidad; y la segunda expre
sando que no se hizo efectivo el 
pago de dichos alquileres con la 
partida que la Comisaría de Metan 
tiene asignada para gastos generales, 
en virtud dé la exigüidad de la. 
misma;

Que es menester regularizar esta 
situación haciendo uso de la> facultad 
que confiere al Poder Ejecutivo el. 
Art. 70 de la Lev de Contabilidad; 

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. 10. — Autorízase el gasto de 
$ 1.050— (Un mil cincuenta pesos 
m/1.) suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor de- 
)a Sucesión Carlos. Poma, por efe 
concepto expresado y con imputación 
al presente decreto.—

Art. 2o.— Dése cuenta oportuna
mente a la H . Legislatura, A rt. 7Q' 
de la Ley de Contabilidad en v i
gen cia .—

Art. 3°.— Comuniqúese, pubiiquese*. 
insértese en el R . Oficial y archívese.-*

LUIS PATRON COSTAS

O. G ó m e z  R in c ó n  ,

V íctor  C ornejo  A ria s  

Es copia:
francisco ranea

857—Salía, Marzo 50 de 1937.

Atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno a fe. 
12/13 en'expediente N°. 808 letra. 
M—, con fecha 15 de Febrero 
ppdo.

É l Gobernador de la Provincia^

D E C R E T A :

Art. 1 °.—Anúlanse todas las ac
tuaciones practicadas en los expe
dientes Nos. O. P. 89—caratulada 
«Ley N°. 253—Expropiación Te
rrenos Campo de la Cruz—Plaza 
de Armas-Expedientes 1701 —R 
—, 2847—C—, 2967—C—y 82$ 
—E», dejándose sin efecto el de-
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‘creto dictado por el Poder.Ejecu
tivo con fecha Diciembre 16 de 
1936 en que se nombra perito por 
■parte del Gobierno de la Provincia 
al Ingeniero Don José A. Aliarías, 
■hasta tanto se normalicen estas 
actuaciones.

Art. 2°.—Bajen las actuaciones 
a la'Dirección General de Obras 
Públicas, a fin de que, de acuerdo ■ 
•a lo dispuesto por las leyes Nos. 
253 y 133, proceda a reiniciar las 
diligencias de expropiación de las 
manzanas de terreno a que se re
fieren los expedientes citados, 
quedando facultados para hacerse 
asesorar con el señor Fiscal de 
Gobierno.

Art. 3°.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  G ó m e z . R in c ó n

copia

FRANCISCO RANEA

:858—Salta, Abril 8 de 1937.

Visto el expediente N° 2383 Le
tra G, elevado por Contaduría Ge
neral con la solicitud de > licencia 
por ocho días con goce de sueldo 
y  a contar de la fecha, presentada 
por Don Néstor Barrantes, Escri
biente de aquella repartición; y 
atento lo informado por Contadu
ría General y de conformidad a lo 
estatuido por el Art. 5o de la ley 
de presupuesto, vigente; y

C o n s id e r a n d o :

Que el peticionante fundamenta 
.su solicitud en razones de salud

como lo acredita el certificado mé
dico que acompaña, extendido por 
el Dr. Federico Sarávia Toledo,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese licencia 
por el término de ocho días, con 
goce de sueldo y por razones de 
salud al señor Néstor Barrantes» 
Escribiente de Contaduría General 
de la Provincia.

Art. 2o.—Comuniqúese, publf-

?uese, insértese en el Registro 
)ficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es Copia.— .

FRANCISCO RANINA

859—Salta, Abril 8 de 1937.

Visto el expediente N° 2366 le
tra F—, en el cual el señor Fiscal 
de Gobierno comunica que debido 
a la licencia de diez días con goce 
de sueldo concedida al Escribiente 
de Ia. Don Benjamín Méndez quê  
presta servicios en dicha Oficina, 
carece del personal necesario y 
solicita la designación de un susti
tuto, proponiendo para el cargo al 

' señor José Antonio García; y

C o n s id e r a n d o :

Las razones expuestas por el
señor Fiscal de Gobierno,. \  7

El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. 1 °.—Desígnase para desem- 
I penar el cargo de Escribiente de
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la Fiscalía de Gobierno, mientras 
dure 13 ausencia del titular señor 
Benjamín Méndez a Don josé An
tonio García, con la remuneración 
qué le corresponda a razón, de 
$ 150—mensuales.

Art. 2o.—El gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo anterior se imputará 
por Contaduría General a Even
tuales 4el Presupuesto Vigente.

Árt. 3®.^ Comuniqúese, publí- 
quese, insértese eñ el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez R incón 

Víctor £ ornejo A rias

Es copia: F rancisco R anea

860—Salta, Abril 8 de 1937.

Visto el expediente N° 1351 le
tra D—, en el cual la Dirección 
General de Obras Puljjicas solicita 
aprobación en las' modificaciones 
efectuadas para el mejoramiento 
estético de las obras que se llevan 
a cabo en el tanque de la Cárcel 
y Cuartel de Bomberos y Policía; y

C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado 
por la antes citada repartición el 
revestimiento del tanque con ce
mento blanco a razón de $ 6—el 
metro cuadrado importaría la suma 
tota] de $2.400—; y el recubri
miento de la tapa del tanque cpn 
tejuelas; tipo Normando 3 f> 30—el 
metro cuadrado importarían en to* 
tal la suma de $ i .200 *;

Por tanto, y de acuerdó a lo in
formado pór Contaduría General,

E l Gobernado> de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1p.—Apruébanse las modi- 
? ficaciones introducidas para el tfle-' 

jorami^nto estético, del tanque de 
! la Cárcel y Cuartel de Bomberos 

y Policía; que importan poruña 
' parte el revestimiento con ;cemen- 
¡ to blanco a razón de $ 6 - (Seis 
f pesos m/1.), la suma total de 
j $ 2.400 (Dos mil cuatrocientos 

pesos m/1.) y por la otra el recu
brimiento de la tapa del tanque 
con tejuelas tipo Normando a f  30 
-reí pietro puadradp sufiiá dp 
1.200 — (Ün mil doscientos pesos), 
debiéndose imputar este gasto al 
Inciso B—Apartado 3—Partida 5 
—del Art. 4o de la Ley 386 «Ins
pección, Irnprevistos, Etc.»

| Art, 2o.—Cór^unjqúfíse, publícese. 
Insértese en e) Registro ' Oficial’ | 
archíyese.— ’ ’ ' ’

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez ¡Rincón 

Es copja;

FRANCISCO RANEA

861—Salta, Abril 8 de 1937.—

Visto el expediente N° 1477 letra 
D~, en el cual la Dirección Gene
ral de Óbrqs Públicas ejeva la Hquir 
dación N ‘- 5 extendida a favor del 
señor Antonio Muñoz por la sijmade 
$ 1.645.3Ó— en concepto dé trabajos 
de ampjiaciop de aguas cprrigntes en 
el pueblo de General Gtieñies  ̂de con
formidad a la ley N° 285, de fecha 8 
de Octubre de 1936; y

c o n s id e r a n d o :

Que la liquidación de referencia 
se encuentra de conformidad s.egúq lo 
expresg la repartición'ant^ cita.da co
rrespondiendo su ¡¡quitación;
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Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General, la liquidación 
<ie referencia habría caído bajo la 
sanción del Art. 13 - Inciso 4— de 
la Ley de Contabilidad de la Pro
vincia;

Que es necesario regularizar esta I 
situación, usando de la facultad que • 
confiere al Poder Ejecutivo el Art.
7 ' de la Ley de Contabilidad en vi
dencia;

Por tanto, . '

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. I o.— Déjase sin efecto el de
creto dictado en fecha 24 de Marzo 
ppdo. —

Art. 2o.— Liquídese por Conta
duría General a favor de la Direc
ción General de Obras Públicas, las 
sumas de $ 179.42— (Ciento setenta 
y nueve pesos con cuárenta y dos 
centavos m/1.) para ingresar a Teso- 
fèria General con crédito a Depòsito 
<en Garantía; $ 1.104.86— (Un mil 
ciento cuatro pesos con ochenta y 
seis centavos m/1 ) con imputación a 
la ley 285—Ejercicio 1957, suma afec
tada en el 5 % «Impuesto a los Ré
ditos» sobre el valor original de 
$ 1.794.25; y $ 509.97— por saldo 
general con imputación a Eventuales 
del corriente año (1937), con cargo 
<le dar cuenta oportunamente a la H. 
Legislatura. —

Art. 5Q.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

; L U IS  P A T R Ó N  C O ST A S

C a rlo s  G ó m e z  R in c ó n

V íc to r Corne jo  A rias  

E s  còpia: f r a n c is c o  r a n e a

¡862—Salta, Abril 8 de 1937. -

Visto el expediente N° 1527 letra 
ID-, en el cual Doña Renée Solive- 
¡rez de Diaz solicita se disponga la

liquidación a su favor de los habe
res devengados por su extinto espo
so Don Germán Diaz, como'emplea
do de Dirección General de Rentas, 
desde el l ü al 15 de Enero del co
rriente año; y

C o n s id e r a n d o :

Que á mérito de. lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General, corresponde la 
liquidación y pago de los haberes de
vengados por el ex—empleado falle
cido, a favor de la recurrente, por 
comprobada la personería que invo
ca;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c  r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de Doña Renée 
Soliverez de Diaz, en su carácter de 
viuda del ex -empleado Don Germán 
Diaz, la suma de $ 75— (Setenta y 
cinco pesos m/1.) en concepto dé ha
beres devengados. por el nombrado 
ex—empleado, durante quince días 
en Dirección General de Rentas; im
putándose el gasto al Anexo C— Inc. 
6— Item 8— Partida 1— del Presu
puesto en vigencia para Enero y Fe
brero del año en curso.—

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O S T A S
CARLOS GOMEZ RINCÓN 

Es copia: F rancisco R anea

865-Salta, Abril 8 de 1957.-

Visto el expediente N- 2165 letra 
B—, en el cual el Banco Provincial 
de Salta solicita la liquidación de 
f  5.250— en concepto de alquileres 
del local que ocupa la Dirección Ge
neral de Rentas de la Provincia en 
la calle Alvarado esquina Alberdi de 
esta ciudad, desde el Io de Enero 
de 1956 al 51 de Marzo de 1937, a 
razón de $ 550— mensuales/ y
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C onsiderando:

Que, á mérito de lo informado por 
Contaduría General, la factura pre
sentada por, el Banco Provincial de 
Salta comprende dos ejercicios 1936 
y 1937, y que en consecuencia el im
porte de doce meses del año 1936 
habría caído bajo la sanción del Art. 
13̂ - Inciso 4— de la Ley de Conta
bilidad de la Provincia, cuyo importe 
asciende a $ 4.200—;

Que es necesario regularizar esta 
situación usando de la facultad que 
confiere al Poder Ejecutivo el Art. 
7o de la Ley d^ Contabilidad en vi
gencia para el pago del importe an
tes referido, y mandar liquidar lo que 
corresponda a tres meses del año en 
curso de aCuérdo a lo informado por 
Contaduría General;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;

Art, 1Q.—• Liquídese por Contadu
ría General a favor del Banco Pro
vincial de Salta la suma de #4.200— 
(Cuatro mil doscientos pesos m/1.), 
«n concepto de alquileres correspon
dientes a doce meses del año 1936 
por el local, que ocupa la Dirección 
General de Rentas de la Provincia; 
imputándose el gasto al presente 
acuerdo, cubriéndolo de Rentas Ge
nerales, con cargo de dar cuenta opor
tunamente a la H. Legislatura, Art. 
7o de la Ley de Contabilidad en vi
gencia.—

Art. 2o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del. Banco Pro
vincial de Salta la suma de $> 1.050— 
(Un mil cincuenta pegos m/1.), por 
igual, concepto, correspondiente a los 
meses de Enero, Febrero y Marzo 
del año en curso; imputándose el 
gasto en la siguiente forma: $ 700— 
ál Anexó C— Inc. 3— Item 5 ■*-- Par
tida 1 — del Presupuesto vigente al
28 de Febrero de 1937— Ejercicio 
1937, y $ 350-- al ínc. 20- Item 4-  
Partidá 1— del Presupuesto vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese

L U ÍS  P A T R Ó N  C O ST A S 

C. G ó m e z  R in c ó n  

V íctor Cornejo  A r ia s

Es copia: FRANCISCO RANBA

864—Salta, Abril 9 de 1937.-

Atento lo estatuido por el Art. 190 
de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. Io.— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría Ge- 

. neral, deposítese en el Banco Pro
vincial de Salta cuenta orden Con
sejo General de Educación, la suma 
de $ 15.000 (Quince mil pesos m/n.> 
en concepto de proporcionales que 
le corresponden de conformidad a la 
estatuido por el Art. 190 de la Cons
titución, cubriendo el gasto de Ren
tas Generales.—

A rt. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

PATRON COSTAS 

C. G óm ez R in c ó n

Es copia: francisco ranea

865— Salta, Abril 7 de 1937.—

Visto el expediente N ° 2326 Letra. 
D — , en el cual la Dirección de V ia
lidad de la Provincia lleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento de la Provincia, en copias 
autenticadas ¡as actas N° 88 y 210 de* 
fechas 30 de marzo ppdo.;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a ;-.

Art. i °. — Apruébanse las actas- 
elevadas por la Dirección de Vialidad
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de la Provincia N ° 88 y 210 dé fechas 
30 de marzo ppdo.q'ue corren agre
gadas al expediente N ° 2326 Letra 
D  —

Art 2.0— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  P A TR Ó N  C O S T A S  
C. GOMEZ RINCON 

Es cópia: francisco íanbA

¿'66— Salta, Abril 5 de 1937.-^*
Visto el expediente N ° 2234 Letra 

E . ,  én él cuál la Ofici'ná dé Estadís
tica de la Provincia comunica que 
los empleados supernumerarios, seño
rita Mariá Sáñchéz y señor kólatido 
Tapia, designados por decretó de 
íé'chá 19 dé Enero dél corriente año, 
pará d'éserhpéñar . los cargos de E s
cribiente y Mensajero réspectivamerit- 
te q 'ú  áq'uella dependencia, prestaron 
sé'rvicios, la pritiiéra durante todo el 
liies de marzo ppdó,, y el segundo 
düranie 'ocho días dél mismo més, y 
qué, eri virtud dé la vigéncia dél 
presupuesto para el ejércició 1937 
dispuesta desdé él i °  de marzo últi
mo, dichos empleados no han obte
nido la liquidación de los haberes que 
le corresponden; y

Co n s id e r a n d o :

Que es de justicia reconocer los 
servicios prestados por los empleados 
referidos; atento lo informado por 
Contaduría General, y en úso de la 
facultad que confiere al Poder Ejecu
tivo el a'rtíeúlo 70 d¿ la le y . de 
Contabilidad en vigencia,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A r t . i ° . — Reconócense los servicios 
prestados durante el mes de marzo 
por los empleados supernumerarios de 
Estadística y Museo, señorita María 
Sánchez y señor Rolando Tapia, de
biendo liquidarse por Contaduría 
General los haberes que les corres
ponden de conformidad a las asigna

ciones establecidas éíi el decreto del 
19 de Enero del corriente año; impu
tándose el gasto al presénte decreto.—  

Art 20. —  Dése cuenta opoirtiina- 
ménte a al H . Legislatura, artículo 
7° de la ley de Contabilidad en 
vigen cia .—

A rt. 30. —  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

P A T R Ó N  C O S T A S  
C. G ómez R incón 

V íctor Cornejo  Arias

E'8 còpia: FRANCISCO RANEA

867—Salta, Abril 9 de i 937.—

Visto el presente expedierite N° 
2307 letra D—, en el cual, la Direc
ción General de Obras Públicas so
licita le sea liquidada la suma de 
| 700— pára abonar lina bomba que 
ha sido remitida por la casa de co
mercio Siemens—Schckert, de la Ca
pital Federai, con destino a la es
cuela qué se construye en el pueblo 
dé Tartagaí, mercádéríá que se en
cuentra lista para ser retirada y cuyo 
pá¿o lo es contra reembolso;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado pór Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a .-

Art. 1Q.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Dirección 
General de Obras Públicas* y con 
cargo de rendir cuenta oportunamen
te, la suma de $ 700— (Setecientos 
pesos m/1.): para el pago de una bom
ba destinada a la escuela que se cons
truye en el pueblo de Tartagaí* remi
tida por la casi de comercio de la 
Capital Federal Siemens—Schckert, 
debiéndose imputar este gasto a la 
ley 386 «Imprevistos»—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U ÍS  PATR Ó N  C O S T A S  
C a rlo s  G óm ez  R incón  

Es copia: franc isco  rane a
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-868—Salta, Abril 9 de 1937.—
Visto el Exp. N° 2265 Letra D., 

elevadb por Dirección General de 
Rentas, en el cual Don Brígidí) 2 a- 
Valeta, Jefe de la Sección Guias y 
Marcas de aquella repartición, solici
ta 30 dias de licenciá, cOri goce d'é 
sueldo y por razones 'de salud como 
lo acredita el certificado médico que 
acompaña, expedido por ei facultati
vo, Dr. Roberto Velarde Mors; atento 
lo informado por Contaduría General 
y lo dispuesto pbr el Art. 5o de lá 
Jey de presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.— Concédese licencia por 
el término de treinta días, con goce 
<te sueldo, y por razones de salud al 
Jefe de la Sección Guías y Marcas 
de Dirección General de Rentas, Don 
Brigido Zavaleta.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PA T R Ó N  C O ST A S 
C. G ómez Rincón

lis copia: Francisco ‘R anea

8Ó9-Salta, Abril ÍO de 1937.—
Visto el presente expediente N- 

2312 Tetrá D— en el cual la Direc
ción General de Rentas solicita le sea 
liquidada la suma de $ 312.50—, im
porte calculado para efectuarlas ope
raciones de estaqueamiento del cru 
ce dé los ejes de calles del pueblo 
«Coronel Ju&n Sola», de acuerdo 
al Art. 4o del decreto dictado en fe
cha 17 de Febrero ppdo.;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia.
D e c r e t a ;

Art. 1°.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de la Dirección 
General de Obras Públicas, la suma 
-de $ 312.50— (Trescientos doce pe
sos con cincuenta centavos m/1.) con 
cargo de oportuna rendición de cuen
tas, importe calculado para efectuar 
las operaciones de estaqueamiento 
-del cruce de los ejes de calles del

pueblo «Coronel juan Solá», debién
dose imputar este gasto a la Ley 202.— 

Art 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

L U IS  PA TR Ó N  C O S T A S  
C a r l o s  G ó m ez r in c ó n

Es copia: F rancisco Ranea

870—Salta, Abril 12 de 1937.—

Visto el expediente No 1612 letra 
C. en el cual la señora Carmen Ara- 
pá de Móntáñéz solicita pensión pa 
ra sus hijos Pascual y Mario Mofl- 
tañéz, por fallecimiento de su esposo 
Don Luis Montañéz jubilado de la 
Provincia en el empleo de Sargento 
del Cuerpo de Vigilantes; y 

Co n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
la Junta Administradora de là Caja 
de Jubilaciones y Pensiones y aten 
to lo estatuido por la ley en vigencia 
corresponde a la cónyugue supèrstite 
y a los hijos menores del extinto ju
bilado una pensión global de $ 55.10 
a distribuirse por partes iguales en
tre la viuda y los dos hijos menores 
nombrados, a tazón de $ 18.40 a ca
da uno.—

Que la viuda del extinto en su 
presentación de fs. 4 de este expe
diente hace renuncia a todos los de
rechos que la Ley de Jubilaciones 
y pensiones vigentes le acuerda a los 
efectos de la pensión respectiva, 
transfiriéndola a favor de sus hijos 
menores de edad; y solicita que los 
haberes que correspondan liquidarse 
a favor de los menores citados, sean 
percibidos por la señora Alcira Mon
tañéz de Ibarra, por tenerlos a su car
go y cuidado;

Que de las constancias del presen
te expediente acumuladas en autos; 
se comprueba el derecho que asiste a 
los menores nombrados para que se 
les otorgue la pensión que les corres
ponde por fallecimiento de Don Luis 
Montañez (Art. 34 de la Ley 207) 
en la proporción que indica el infor- 
.me de la Contaduría de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones fs. 11/12;
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Que la patria potestad se pierde 
por resolución judicial fundada en cau
sales expresamente determinados por 
la Ley y mientras no exista resolución 
judicial ó se acompañe testimonio del 
nuevo casamiento de la madre, ésta 
sigue en su uso de la patria potes
tad;

Por tanto, en ejercicio de la repre
sentación legal;

pido el Señor Fiscal de Gobierno 
y el señor defensor de Pobres y Me
nores, y por consentida la renuncia 
que de sus derechos hace la cónyu
gue superstite,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. lo.—Concédese una pensión 
mensual de $ 55.10 (Cincuenta y cin
co pesos con diez centavos m/1.) a 
favor de los menores Pascual y Ma
rio Montañéz hijos legítimos del se
ñor Luis Montañéz ex—jubilado de 
la Provincia, suma que deberá liqui

darse por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones a favor de Doña Carmen 
Arapa de Montañéz madre legítima 
■de los citados menores, desde el día 
5 de Setiembre de 1936, fecha del fa
llecimiento del causante, de confor
midad a las disposiciones de los Ar
tículos pertinentes de la Ley de Jubi

laciones y Pensiones en vigencia.— 
Art.2 Comuniqúese, publíquese, 

Insértese en el R. Oficial y archívese' 
LUIS PATRÓN COSTAS 

C. Gómez R incón  
Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

871-Salta, 12 de Abril de 1937.-
Y VISTOS:
El expediente N° 1425 Letra D., en 

el cual el señor Carlos de los Ríos 
en su carácter de socio activo liqui 
dador de la firma De los Rios Usan
divaras Hermanos y Cía., proponen 
con fecha 4 de Marzo del corriente 
año una transacción en el juicio que 
sigue dicha sociedad contra la Pro
vincia de Salta ante lá Corte Supre
ma de Justicia de la Nación, por de
volución de impuestos de la ley 852( 
tachados de inconstitucionales; y

C o n s id e r a n  i jo:

Que la propuesta de fecha 4 de 
Marzo ppdo., lo es rebajando el 30%» 
del valor reclamado, o sea cobrando, 
únicamente el 70%;

Que esa propuesta, el Poder Eje
cutivo la consideraba un tanto eleva
da y en su mérito le significó a la 
firma proponente que debía mejorar
la en virtud de lo cual ésta presentó- 
una nueva oferta de transacción cont 
fecha Marzo 30 del corriente año que: 
dice: «Señor Ministro de Hacienda de 
la Provincia, Df. Carlos Gómez Rin 
cón.—S/D.— De los Ríos Usandivaras 
Hnós. y Cía. atento a la entrevista 
que mantuvimos con S.S., en la que» 
en nombre del P. Ejecutivo de la Pro
vincia nos ha sugerido nuevas condi
ciones para considerar la transacción» 
propuesta en el juicio que por repe
tición de pago ha iniciado esta firma 
contra el Gobierno de la Provincia,, 
se complacen en modificar por medio 
de la presente nota su anterior pro
puesta, con carácter definitivo, y co
mo únicá condición para suspender 
la tramitación del juicio.—1.-Reba
jar a la mitad (50%) sobre el Valor 
de la suma reclamada en juicio, de
ducido de ésta los valores ya devuel
tos con anterioridad por el Gobier
no.—Reconocimiento de ese importe 
por parte del Gobierno de la Provin
cia.—2.—El Gobierno de la Provincia  ̂
de Salta abonaría el importe transa
do mediante dos pagarés iguales con 
vencimientos al 31 de Julio de 1937 
y 31 de Diciembre de 1937, a la orden 
de los suscritos.—3.- Esta propuestas 
caduca el día 30 de Abril de 1937, en i 
el caso de que hasta esa fecha no se 
haya firmado el convenio respectivo, 
ad-teferendum de la Legislatura de- 
la Provincia.—Salta, Marzo 30 de 
1937.—De los Ríos Usandivaras Hnos. 
y Cía.—(En Liquidación)».—

Que esta última oferta de transac
ción transcripta precedentemente ha 
sido pasada a dictámen del señor 
Fiscal de Gobierno y de! Represen
tante Legal de la Provincia en Bue
nos Aires, pidiéndoles su opinión^
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«obre las posibilidades del juicio a 
•que ella se refiere y si consideran 
Ventajosa o no para los intereses de 
la Provincia aceptarla.—

Que. el señor Fiscal de Gobierno 
en su dictámen de fecha Abril 7 del 
■corriente año, después de hacer, va
rias consideraciones sobre el particu 
lar dice; <En consecuencia, y siempre 
de acuerdo a la interpretación juris
prudencial, soy de opinión que la 
^demanda jnstaurada por lâ  Sociedad 
en Liquidación De los Ríos Usandi
varas Hnos. y Cía. contiene suficiente 
fundamento para prosperar, y que 
por tanto, e!. escrito de transacción 
presentado en él que los actores 
-ofrecen aceptar el 50% del importe 
de las sumas reclamadas como can 
celación total del juicio, ló considero 
aceptable y conveniente a los intere
ses fiscales.—Unicamente podría re- 

. ducirse del monto tota} reclamado los 
tres primeros documentos que figuran 
•en la liquidación de fs. 2 del expe
diente N® 5443—C., de este Minis
terio, por cuanto los documentos 
fueron firmados con anterioridad a la 
protesta, no pudiendo alcanzar esta 
a los documentos firmados en esa 
forma— »—

Que el señor Representante Legal 
de la Provincia en Buenos Aires, 
Doctor Daniel Ovejero, después de 
analizar las posibilidades del juicio 
que él atiende y considerar que ellas 
■son desfavorables para la Provincia 
termina expresando: «La respuesta 
-que doy a la primera cuestión, por sí 
sola sirve de contestación a la segun
da: cualquier arreglo que pueda acor
darse con los demandantes es venta
joso para, la Provincia.—».

Que las fechas establecidas por el 
¡proponente para el vencimiento de 
■los documentos son ambas para el 
corriente año, lo que resulta incon
veniente en mérito que este gasto 
debe atenderse por el momento al 
menos de Rentas Generales, siendo 
por ello y por haber manifestado su 
conformidad verbalmante el represen
tante de los proponentes, qüe se mo

difica la fecha de Vencimiento del 
segundo documento estableciéndose 
en vez dél 31 de Diciembre de 1937, 
30 de Abril de 1938, haciendo cons 
tar asimismo que dichos pagarés no 
devengan interés y que los gastos 
del juicio se pagarán en el orden 
causado, paralizándose éste inmedia
tamente hasta tanto la Legislatura 
considere este convenio, y en el caso 
que le-prestare su digna aprobación 
se hará conocer de la Excma. Corte 
de Justicia de la Nación para que el 
juicio se tenga por terminado;—

Que de todo lo expuesto surge la 
conveniencia para los intereses de la 
Provincia de aceptar la propuesta de 
transacción formulada con feoha Mar
zo 30 de 1937, con las modificacio
nes y aclaraciones precedentemente 
establecidas y ad-referendum de la HL 
Legislatura;

Por ello, '

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. 1°.—Acéptase la propuesta de 
transacción formulada por «De Los 
Ríos Usandivaras Hermanos Y Cía.» 
(En liquidación) con fecha Marzo 30 
del corriente año y con las modifica
ciones y aclaraciones a que se refie
re el penúltimo considerando de este 
decreto, ad-referendum de la H. Legis
latura de la Provincia.—

Art. 2o.—Notifíquese a De los Ríos 
Usandivaras Hermanos y Cía. el pre
sente decreto a fin de que manifies
ten su conformidad o disconformidad.

Art 3°.-- Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar-; 
chívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O S T A S

Carlos G ómez R incón

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:

FRANCISCO RANEA,
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Decretos del anterior Gobierno del Sr. AIÍEUIO ARAOZ
MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Marzo 7 d? 1956.—

Expediente N° 499—Letra D/936.— 
Vista la siguiente factura elevada a. 

cobro por el Diario «El Pueblo» de 
esta Capital, por concepto de publi
cación de tin aviso referente a ubi
cación de los Colegios Electorales 
por espacio de trece días N° 744, 
vencimiento 19/2/36

4.330.727*
Descuentes: 20 %
(p. el centrim) $866.1472 
Bonificación sspjc.« 664,58 1.530.7272

Saldo neto 2.$Q0,-^—
Atento al informe de Contaduría 

General, de fecha 4 de Marzo en cur
so —

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.—Autorízase el gasto de la 
cantidad de Dos Mil Ochocientos Pe
sos Moneda Legal{$ 2800.—), que 
se liquidará y abonará a favor de la 
Administración del Diario «El Pueblo» 
-de esta Capital, en cancelación de 
igual importe de la factura que por 
el concepto precedentemente indicado 
corre agregada a este expediente Mp 
499^Letra D/936.—

Art 2Q El gasto autorizado por 
este decreto se realizará en la forma 
prescripta por el Art 133 de la Ley 
Electoral de la Provincia, N° 122 de 
Enero 27 de 1934, y con imputación 
a dicha Ley —

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

; AVRIJNO ARAOZ,

V íctor Cornejo Ar ia s ..

€8 C0PI>r JUHQ 'fl6U£W)A »EOIÍW '
Oiicial Mayor de Gobtti no

Salta, Marzo 9 de 1936.— 
Expediente Nu 2?2— Letra D/936.— 

Vista íá siguiente factura presenta
da al cobro por el Diario «El Pue
blo» de esta Capital, por concepta 
de suscripción desde e l'Io de Enero 
hasta el 10 de Octubre de 1936 del, 
F’oder Ejecutivo de Iá Provincia a. 
veinte {ÚQ) ejemplares diarios de «Ek 
Pueblo», a razón de $ 2.50 ca’da una 
y por mes, lo que hace un total de: 
# 466.—; ejemplares que son distri
buidos contQrmé informa Mayordo- 
m'íá con fecha 4 del actual;—y átehto- 
al jnformé de Contaduría General des 
fecha 7 de Marzo en' curso.—

¿1 Gobernador de la Provincia,

D E C ^ B T  a .;

Art.lQ.—Autorízase el gasto de lat 
cantidad de Cuatrocientos Sesenta 
y Sejs Pesos Moneda Legal 466.')- 
que deberá liquidarse y abonarse a 
favor dé la Administración del Diario 
«El Pueblo», en cancelación de igual; 
importe de la factura que por el con
cepto precedentemente éxpresado co
rre agregada a este expediente N® 
222-Letra D/936.—

Art.2°.— El gasto autorizado por 
este decreto se realizará con impu
tación al Anexo C—Inciso 6—Item 1- 
Partida 1 del Presupuesto vigente- 
desde él 1 • de Enero dé 1936.—

Art. 5.°- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese-»

A. ARAOZ
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s ’

Es cópia: J* figueroa medina
Oficial IVffiypr de Gobierno

Salta, Marzo 9 de 1936. — 
Expediente N- 113—Letra 0/936.-’- 

Visto este expediente; atento a lo 
informado por la Dirección General 
de Obras Públicas, y al correspon
diente informe de Contaduría Gene* 
ral, de fecha 24 de Enero ppdo.;--
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El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art r .—Autorízase eí gasto de la 
cantidad de Doscientos Cuarenta Pe 
sos Moneda Legal ($ 240.—), que 
-se liquidará y abonará a favor dé los 
señores Pedro Baldi y Carlos Serrey, 
por concepto de pago ele la mitad 
del alquiler a cargo de la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia del canchón de propiedad de 
los nombrados sito en la calle Riva- 
•davia esq. Zuviría, por todo el año
1935, que dicha repartición utiliza 
cohio depósito :de materiales conjun 
tamente con la Dirección de Vialidad

de Salta, a la que corresponde la 
otra mitad del alquiler total, y al pre
cio de locación mensual de Cuarenta 
pesos m/I. total.-- 

Art.2•.-’-El gasto autorizado por 
este decreto se realizará con impu
tación al Anexo C—Inciso 6—Item 8- 
Partida 1—del Presupuesto vigente 
al 31 de Diciembre de 1935. —

Art.3-.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

A. ARAOZ 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copiar
JULIO FlGüEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

2
1

27 1

Salta, Marzo 7 de 1936.—
Expediente N° 305—Letra M—1936 —
Vista la siguiente factura de la Casa Francisco Moschetti & Cía., de 

■esta Capital por:— j
-Enero 2—Por' cambiar aceite al motor S/C '

Por engrase general del coche..............  ... $ 2.—
1 3/4 Galón de aceite «Mobiloil»........................ « 8.65 $ 10.65,

« 14—Por reparar los frenos....... ................... .. .. « 18.—
Por limar cojinetes elásticos............................... < 12.—
Por reparar y nivelar la suspensión ... .. « 12.—
Por engrase general del coche . ................... « 3.—
Por apretar movimientos y carrocerías.. .........« 6.—
2 Resortes bandas frenos...................................« 2.80
2 Cables de frenos .......... ............................... . « 36.—

Litros aceite caja velocidades y df .. .........« 2.40
Litro líquidô  para suspensión .. .. - - - r ........ « 1.80 $ 94.—
Gamuza......................................................... « 8.80

1 Plumero................................................... .. .. « 3.80
1 Bulón 5/16....... ...................................  0.40 $ 13.—

« 31 Por cuatro engrases del coche «Pontiac»........ .« 8.—
1 Litro líquido p/suspensión..............................« 1.80 $ 9.80:

Por Garage y lavado del automóvil
«Pontiac» durante el coriente mes . • — ....... ..« 25.—

(Día 8) 2 Cubiertas «Goodyear» G. 3 Reforzadas medi-.,.
das 600 X 17 .................................................... « 324.—
2 Cámaras «Goodyear» Ref. 600 X 17................« 22.80

(Día 10) 1 Litro de aceite «Mobiloil» BB...................  .€ 1.35
1 Caja de parches........................  . . . .  .« 1.—

«(Día 16) Por cambiar aceite al motor S/C
2 Galones aceite «Mobiloil» A .F .......................« 9.80
2 . Litros aceite para lavar motor........................ « 1.20

(Oía 31) Por cambiar aceite al motor S/C M. Pre.......... « 5.00
2 Galones de aceite «Mobiloil» A .F ... ......... .« 9.80
2 Litros de aceite para lavar motor.......  . 1.20 $ 401.15

S u m a ... , . . , ...................  ■ $ 528.60
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Que importa la suma de $ 528.60 m/1., por gasto hecho en la atención: 
del automóvil oficial en uso de la Gobernación.—

Atento al informe de Contaduría General de fecha 14 de Febrero último>

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a : ■

Art. Io.-Autorízase el gasto de la cantidad de Quinientos Veintiocho 
Pesos con Sesenta Centavos- Moneda Legal ($ 528.60), que se liquidará y abo
nará a favor de la firma Francisco Moschetti & Cia., de esta Capital, en can
celación de igual importe de la factura que por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este Expediente N° 505—Letra M—Año 1936.-- 

Art. 2o.—El gasto autorizado se imputará al Anexo B—Inciso 1— Item; 
2—Partida 2—del Presupuesto vigente.—

. A.rt. 3°.—-Comuniqúese, publíquese, insértese en el R . Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:— 1 julio figueroa mkdina
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 9 de Í936.—

Expediente N° 304—Letra M/1956.—
Vista la siguiente factura presentada al cobro por la Casa Moschetti 

•& Cía., de esta Capital por provisión hecha al automóvil oficial en uso del Mi
nisterio de Gobierno, al 31 de Enero/último y cuyo detalle es el siguiente:— 

Por garage, lavado y engrase del automóvil Chevrolet
durante el cte. mes......................................................  $ 30.—

Memorándum N° 0361 £día 3 cte.

Por combiar aceite al motor S/C 1 J/¡¡. Galón de aceite
«Mobiloil»............................................................... . « 7.35
2 Litros de aceite para lavar motor............  .. .........  « 1.20

Memorándum N* 0373 día 13 cte.

Por cambiar aceite al motor S/C l1/2- Galón'de aceite
«Moblloil» A ............................................ ...................... . . . . . .  « 7.55
2 Litros de aceite para lavar motor.. ............................. < 1.20

Memorándum N° 0374 día 13 cte.

1 Pinza aislada............ ....................................................  « 1.30
1 Destornillador.......... ...................................................  « 1.—

Memorándum N° 0388 día 22 cte.

Por cambiar aceite al motor S/C 1 ,/2. Galón aceite- «Mo-
biloib............................................................................... « 7.35
2 Litros de aceite para lavar motor...............................  « ’ 1.20

Memorándum N* 0394 día 30 cte.

1 Cubierta «Goodvear» F. 3. Reforzada medida 5.50 X 17. « 102.60
1 Cámara «Goodyear» Ref. 5.50 X 17..........................  « 11.40

Total .........i $ 171.95
Son: Ciento Setenta .y Un Pesos con 95 Cts. Moneda Legal.—

Atento al informe de Contaduría General de fecha 14 de Febrero ppdo;}
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• • E¿ Gobernador de ¡a Provincia,

D e c r e t a :  .

Art. 1°.—Autorízase el gasto de la cantidad de Ciento Setenta y 
Un Pesos Con Noventa y Cinco Centavos Moneda Legal ($ 171.95) que se li
quidará y abonará a, favor de la firma de Francisco xVloschetti & Cía., de esta 
Capital, en cancelación de igual importe de la factura que por el concepto pre
cedentemente expresado corre agregada a este Expediente N° 304—Letra M.— 
Año 1936.—

Art. 2°.—El gasto autorizado se imputará al Anexo B—Inciso 2— 
Item 3—Partida 6—del Presupuesto vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. O. y archívese.

. AVELINO ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

' ■ Es Copia.— *

. ' JULIO FIGUEROA MEDINA :
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, ¿Marzo 10 de 1936.—

Expediente Nc 234—Letra V.—Año 1936. —
Vista la siguiente factura presentada el cobro por Don Ceferino Ve- 

Sarde, propietario de la Librería «San Martín» de esta Capital, en concepto de:— 
«1935
■Setiembre 17, 50 Sobres Nota............................... •........... 1 .5 0
Octubre 10 1 Block..................................................... « 1.20

« 19 100 Sobres........................ ........................... « 3 .6 0
« 19 6  Carteles «Desfile Militar» 2 modelos.. .. « 12 —
« 30 , 100 Circulares «Romaní», tinta cop. y relieve. . « 12.—

Noviem. 18 1 Eureka..............  ..................... 1.30 »
€ 19 20 Rótulos ................................. « 0.35

Oiciem. 3 5 0  Circulares «Romaní», tinta copiar, con relieve en dos hojas. • . * 18.—
500 Esquelas relieve «Sr. Vice-Gobemador».. . . « 34.—
500 Sobres id id id id « 38.—

1 Frasco tinta 4001 .. . . . •« 4.80
1 Lapicera ................... . ......................... . « 1.60
1 id ....... ............................................ 1.60

500 Esquelas Relieve «Sr. Ministro»....... ....... « 34.—
500 Sobres id id id ....... .......... . « 38.-

$ 201.95
Son: Doscientos un Pesos con Noventa y Cinco Centavos M/L,—» 
Atento al informe de Contaduría General, de fecha 18 de Febrero ppdo.,—«

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la cantidad de Doscientos un Pesos 
con Noventa y Cinco Centavos Moneda Legal ($ 201.95), que se liquidará y 
abonará a favor de Don Ceferino Velarde propietario de la Librería «San Mar<
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tín» de esta Capital, en cancelación de igual importe de la factura que por el 
concepto precedentemente expresado corre agregada a este Expediente NP 
234-*-Letra V.—Año 1956.—

Art. 2o.—El gasto autorizado por este decreto se imputará Anexo C— 
Inciso 6—Item 1—Partida 1—del Presupuesto vigente.—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficia1 y archívese.—

AVEUNO ARAOZ

V íctor  Cornejo Ar ias .

Es copia:— juuo f ig u erja  medina r
Oficial Mayo* de Gobierne

Salta, Marzo 10 dé 1936.—

Vista la siguiente comunicación 
del día de la fecha, del señor P resi
dente del H . Tribunal Electoral de 
la Provincia*, cuyo texto dice:— 

«Salta, Marzo 10 de 1936.—
«AI Éxcm o. señor Gobernador de 

la Provincia,
«Don Avelino A ráoz.—

S/D
«Tengo el agrado de dirigirme a 

Y .  E ., indicando que por un error 
de copia en- la nota sobre mesas 
anuladas de la elección del día i °  
de este mes, se dice que la mesa 
anulada es la N ° 1, del Circuito 17, 
siendo en realidad la Mesa N ° 9, del 

;nmismo C ircuito .—
«Dios guarde a V . E .

* «David Saravia
«Pedro J. Aranda»,—  

Por consiguiente:—  en mérito de 
lo  solicitado precedentemente, y a 
efectos de subsanar el error cometido 
en la comunicación dirigida con fe
cha 6 del corriente mes por el H* 
Tribunal Electoral de la Provincia 
al Poder Ejecutivo, en virtud de 
cuya comunicación ha sido dictado 
el decreto de igual fecha convocando 
a elecciones complementarias para el 
día 15 del actual;—

k FJ Gobernador de la Provincia}

D e c r e t a :

Art. i° .— Modifícase el decreto de 
convocatoria a elecciones complemen
tarias, expedido con fecha Marzo 6

de 1936 en curso, únicamente en e l 
siguiente punto:)

La elección complementaria tendrá, 
lugar en La Mesa N ° 9 (Nueve) del 
Circuito N ° 17 (Diez y Siete), Cole
gio Electoral N ° 5 (Cinco) Anta, por 
ser ésta la anulada por el Tribunal 
Electoral, y no en la Mesa N° 1 del 
mismo Circuito, que no corres* 
ponde.—

Art . 2 ° .— Comuniqúese, publíquese*, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. ARAOZ 

V íctor Co r n e jo  A r ia s  

Es cópia:

JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, 10 de Marzo de 1936.—  

Expediente N° 480— Letra D.— Aña*

1936 .—
Vista la siguiente factura presen

tada al cobro por la Administración 
del Diario «La Montaña», de esta¿ 
Capital por:—

«Enero 15 Publicación del Decreto 
del Poder E jecu tivo .—  Convocando 
al Pueblo a Elecciones de Gobernador 
y Viee Gobernador de la Provincia, 
iniciado el 15 de Enero ppdo. y V to . 
el 29.de Febrero ppdo., bajo N ° 6, 
importa , . .  . . . . . . . . . . $ 500.—

Son Quinientos Pesos Moneda 
L e g a l.— 1
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Atentó ál informe de Contaduría 
General, de fecha 4 dél corriente 
Marzo,—

El Gobernador de ía Provincia9

D e c r e t a ;

Art. i° .—  Autorízase el gasto de 
la  cantidad de Quinientos Pesos Mo
neda Legal ($ 500.— ), que se liquidará 
y  abonará a favor de la Administra
ción del Diario «La Montaña», de 

-esta Capital, én cancelación de igual 
im porte de la factura que por el 
concepto precedentemente expresado 
corre agregada a este Expediente 
N ° 480— Letra D— Año 1936. —

Art. 20.— Kl gasto autorizado por 
-este Decreto se realizará en la forma 
prescrípta por el A rt. 133 de la Ley 

^Electoral de la Provincia N° 122, de 
•Enero 27 de 1934, y vcon imputación 

dicha L e y .—
Á r t .3o. —  Comuníquese, publíquese, 

¿insértese en el R .O ficial y archívese.

A. ARAOZ

V íc t o r  CoRNEjo A r ia s  

Es copia:
JULIO FIGUÉROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 9 de 1936.—

^Expediente N ' 527 — Letra D/936.— 
^ V isto este expediente, por el que 
la Dirección de Vialidad de Salta, 
'eleva a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo, el actaN * 153, cuyo 
texto es el siguiente:—

« A C T A  NUMERO 153

«En la ciudad de Salta, a once días 
del mee de Febrero del año mii no 
vecientos treinta y seis, y siendo las 
diez y seis horas, se reunieron en el 
local de la Dirección de Vialidad de 
la Provincia, los señores Sergio Ló
pez Campo, Arturo Michel, Domingo 
Patrón Costa y bajo la presidencia 
del señor Ingeniero Eduardo Arias, 
entraron a- tratar Tos asuntos que a

continuación se expresan, resolviendo 
por unanimidad de votos, lo siguien-' 
te:—

I o.—Autorizar los Siguiente Pagos:
a) Conservación Caminos-Herreria:
A Luís Rodríguez sus haberes por 

Enero ppdo. como p¡eón herrería,
4 orden de pago N* 2293 . . .  $¡ 17, 50

b) Eventuales:
A Adrés Sosa Ruíz sus ha

beres por el corriente mes (7 
días) como auxiliar de Secre
taría-ord en  de pago. N *
2318 , . . . . .  ...............« 3 5 - ~

c) Conservación—Jornales:
Al Tesorero de Vialidad.

para pago de jornales camino 
Saladillo— La Peña por Ene» 
ro ppdo.— O. de Pago N*
2335................................: . . . . $  376,50

A l Tesorero de Vialidad 
planilla jornales Enero ppdo. 
camino Palomitas al Ebro—  
orden de pago N* 2330... $ 458, 68

Al Tesorero de Vialidad 
planilla jornales Enero ppdo. 
camino Cachi á San José — 
orden de pago N • 2334 . . .  $ 491, 50

A Pacífico Abán por tra
bajos reparación camino de 
herradura en el Manzano — 
orden de pago N* 29 98 .*..$  100.—

Al Tesorero de Vialidad planilla 
jornales camineros y guarda— puen
tes por Enero ppdo.— orden de pago 
N . 2340.............. 2176, 50

d) Conservación Caminos—Viáticos:
A Antonio Botelli su planilla v iá 

ticos por Enero ppdo. como chauf
feur auto N* 44— Orden de pago 
N ' 2302..................... .............. $ 129.—

e) Sección Técnica—Viáticos.—
A Silvio Tejerina su planilla viá

ticos por Enero ppdo. como chauf-»- 
feur auto N * 42— Orden de pago¿
N ' 2301^................. . ........... $ I 3 5 ; ~

A Santiago Delgado su planilla:, 
viáticos por Enero ppdo..como chauf
feur auto M ‘ 4*— orden -de pago 
N* 2284................................... ¡jj> 120.—

A Marcos Gonorazky su planilla 
viáticos y gasto de movilidád por el 
mes de Enero ppdo. en su inspección^
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Salta, á Alemania— Orden de pago 
N* 2300.. . . . . . . . . . . . .  $ 68, 65

A Octavio Mostajo Peñaranda su 
planilla viáticos por Enero ppdo. en 
comisión a Tres Cruces— orden de
pago N ‘ 2 3 0 8 ................... .. . .$ 6 3 .—

A Johan Sack su planilla viáticos 
por Enero ppdo. en comisión a Ga- 
llinato— orden de pago.N* 2325$ 10. ~

f) Secretaría y Tesorería.—Viáti
cos.*

A Clemente Mercado su planilla 
viáticos por Enero ppdo. como 
chauffeur voituret director— orden de
pago N* 2326.........................  « 4 8 .—

A J .A . Diez Arias su planilla 
gastos movilidad en comisión pagos 
puente El Tunal— orden de pago
N - 2304.. ........................... $ 28, 30

A J .A .D ie z  Arias su planilla viá
ticos por Enero ppdo. en comisión 
jpagos Puente El T unal— orden de 
pago N- 2303......................... $ 36 - —

g) rendientes:
A A^apito Guanuco sus haberes 

jpendientes por Octubre y Noviembre 
del camino Tastil ai N orte— orden de 
pago N- 2324.................... .$ 37, 40

h) Plan Provincial— 1936.—
Al Tesorero de Vialidad planilla 

jorn ales Enero ppdo. camino El Bor- 
*do á Lomas de Olmedo—-orden de 
'pago N- 2337........ ......... $ 773,^50

A • oc n r O  ̂̂   ̂ : q I i {]r' rj D Ui ti 1) '1
jornales Enero ppdo. camino Gfie
mes al Algarrobal-•''-orden de pago
N  * ¿5 j ó6 .....................................  $ 09, 95

Al Tesorero de Vialidad jem ales
jLŷ iiv ¿o ppdo» í ô.j L qíicíj al
P o tre ro — orden de pago N* 2331

• • ■. ; $ 535, 20 |
.A! Ttsorero de Vialidad planilla | 

jornalen Enero ppdo. Pueni:e F1 Tu-
^ 1 , a- ,3 j  ̂ "NT • 07‘7/' ?̂T^7-''7 C'0 J

A jorge M .Solá su planilla viáti 
eos por Enero ppdo. en comisión ra- 
imino Riiiz de Los Llanos — Candela
r ia — orden"de pago N* 2328$ 240 

Al Tesorero de Vialidad jornales 
por Enero ppdo. (planilla) replanteo 
camino .1 Tres Cruces— orden de pago 

2307....................... ............. $ 90. —

; A Juan Carlos Guerrero su suelda- 
como Apuntador en el camino a T re s  
Cruces, por Enero ppdo.— orden de
pago N* 2309..............  . . .  $ 150.—

A Diógenes Hernández su suelda 
por Enero ppdo. como Sobrestante 

I en el camino de Lumbreras á Riva- 
; da via 3er. tramo—  orden de paga
¡ N- 2306 ......... . . . , . .$ I7O. - r -

¡ A Femado Lecuona de P rat su
* sueldo- por Enero ppdo. como dibu

jante del camino Cabeza del Buey —  
Juramento— orden de pago N* 2297

............... * ....................... $ 180. —
A Luís Montel su sueldo p:*r Enera 

ppdo. como auxiliar Técnico del ca
mino de Algarrobal á Yaquiasmé—  
orden de pago N- 2305.. ,$ 240.—  

A Capobianco y Cía. su factura 
N* 33 por Enero ppdo. por materia
les y herramientas para camino al 
Manzano orden de pago N* 2311
................. ........................ $ 2464.—

A Capobianco y Cía. su factura.. 
N* 31 por provisión chapas para el 
camino aí Manzano por Enero ppdo.- 
orden de pago N* 2 3 1 2 2 9 5 6 . —  

A A. Cinchi y Cía. su factura por 
Enero ppdo. poc compostura coche 
N ‘ 4 i al servicio del camino al Man
zano orden de pago N* 2315$ 21,50* 

A  Eulogio Vilte sus haberes por 
Enero ppdo. como sobrestante del ca
mino de Salta, á Juramento 20 trame,, 
orden de pairo' N* 2321.. . . .$ 2*30.—1 

A Fausto Soler sus haberes como^ 
operador Técnico camino de Posaria 
de la Frontera á Rulz de los Llanos 
ojden de pago N* 2 3 3 7 ....$  200.—

A Cristóbal Belmonte su factura 
por Knero ppdo. por provisión de 
picos para el camino al Manzano—  
orde fi de p .̂go N* 2310 $ 322,50» 

A Roberto P. .Zapiola su planilla 
viáticos por Enero ppdo. como ope
rador Técnico del camino al M anza-- 
no— orden de pago N* 2291 $ 171.—  

A  Roberto R Zapiola su suelda 
por Enero ppdo, como operador tèc
nico ài servicio del camino al Man- * 
zano— orden de pago N* 2290 $ 152.'

- A Luís Montel su planilla gastos., 
movilidad é instalación, camino A l—
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.garrobal á Yaquiasmé— por Enero 
ppdo. orden de p agoN  * 2329 $> 73,75 

A Capobianco y Cía. su factura 
N* 21 por Enero ppdo. por provi
sión, herramientas y materiales para 
comino— Algarrobal á Yaquiasmé—  
orden de pago N* 2313. . .  $ 101,80

i) Gastos Generales-Oficina —
A  la Cía. Argentina de Teléfonos 

sus facturas por servicios telefónico 
por Diciembre, Enero y Febrero co
rriente—  orden de pago N 2314
.............. . *................ .......$ i3> 4o

j) Eventuales:
A Alejandro Ache por gastos mo

vilidad en comisión para los diarios 
de Buenos Aires—  orden de pago
N  * 2322 . . . . .  • . . . .  ............. $ 2, 20

k) Publicaciones:
A El diario El Norte su factura por 

publicación aviso licitación maderas 
Puentes sobre el arroyo Líbano— ca
mino Lumbreras— Rivadavia— orden
de pago N° 2295 . . .  .......... $ 20. —

A El diario El Norte su factura por 
publicación aviso licitación provisión 
alambre para camino acceso a esta
ciones Quebrachal y Macapillo— orden 
de pago N° 2 2 9 4 . . . . . . . . . . $  20.—

A El diario Libertad su factura por 
publicación aviso licitación provisión 
maderas para puente arroyo Líbano 
camino Lumbreras— Rivadavia*orden
de pago N° 2292 • .............$ 30 .—

A E) diario la Provincia su factura 
publicación aviso licitación provisión 
alambre para camino acceso a estacio
nes Quebrachal — Macapillo— orden de
pago N° 2296 ............... ........$ 2 0 .--

I) Recursos Ley 65—Art.37—Inc. a).- 
A Dirección General de Rentas 

^cuenta comisión . cesión Simensen 
Skiold— Expediente N° 5— S— 1936—  

'O rd e n  de pago N ° 2316 , . .$ 29,62 
A Julia R . Rejis cuenta comisión 

expediente N ° 20— R .— orden de
pago N ° 2317., .. / ...........$ 100,66

A Francisco S.U rquiza devolución 
-impuestos—-Exp. N° 22 U .— orden
de pago N° 2320... __ .$ . 25 —

A Octaviano Balboa cuenta comi
sión E xp. 18 B.orden de pago N °
2319........................................   .$ 25,10

«2\ —Camino Salta A Lesser Por 
( Vaqueros—Alcantarilla 5 m Luz. ~

Apruébase el acta de recepción 
definitiva y certificado N° 1— Defini
tivo de la obra del rubro a f ivor de 
los contratistas Varela y Zannier por 
un importe de $ 4217,32.—

De conformidad con lo informado 
por el Inspector Ingeniero Mazzocco, 
apruébase a favor de los contratistas 
S ,S .V a re la  y Zannier un mayor 
gasto de $ 648, 82, por ítems auto
rizados posteriormente al contrato en 
los trabajos efectuados en la obra del 
rubro.—

3 ° .—Camino Salta A Juramento 
Por Los Noques—ler.Tramo—Salta 
La Peña.—

Apruébase el acta de recepción 
definitiva de la obra del rubro y se 
autoriza la devolución del diez por 
ciento de retención en calidad de 
garantía al Contratista Juan B Mar-* 
cuzzi.—

4 ° .— Camino Salta De Horcones Al
Este. —

Apruébase el acta de recepción 
definitiva de la obra . del rubro y se 
autoriza la devolución del diez por f 
cientó de retención en calidad de 
garantía al Ingeniero Mariano Este
b a n .—

5o.—Andrés Sosa Ruiz Solicita 15 
Dias de Licencia Con Goce de Sueldo —

Vista la nota pasada por el A uxi
liar de Secretaría Andrés Sosa Ruiz 
solicitando 15 días de licencia con 
goce de sueldo y, teniendo en cuenta 
que anteriormente ya se le autorizó-. 
30 días con goce de sueldo* se resuel
ve no hacer lugar a lo solicitado.— - 

6o. — Camino Salta A Cachi Por El 
Manzano.—

Se autoriza la cantidad de $ 110— â  
ihvoi de 3a Cía.Británica de Cons-v 
trueciones de Acero Ltda.a  objeto de 
que agreguen un portón corredizo aV 
galpón que les fuera adquirido con 
destino a la obra del rubro. .

7 .°—Camino De El Yala Pampa 
Grande.—

Teniendo en cuenta que el sobres^, 
tante Carlos Beriro Peña, destacado^
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. tr n la obra del rubro, debe recorrer 
diariamente 7b kilómetros para aten
der las 5 cuadrillas que están bajosu  
dirección y siendo además necesario 
contar con medios de movilidad para 
las inspecciones y pagos del personal 
de la Dirección, se resuelve autorizar 
a favor del citado sobrestante un 
gasto diario de 10 litros de nafta y 6 
litros de aceite mensuales para el 
automóvil de su propiedad.—

8 °.— Camino Salta A Juramento 
Por Los Noques 3er.Tramo.— 

Nómbrase Sobrestante con el suel
do mensual de $ 210— , más $ 20 
como gastos de movilidad, para aten
der la obra del rubro, a Tomás Gil, 
a contar del día 10 del corriente.—  

9o .— Camino Salta A Juramento 
Por Los Noques-—4° Tramo.— 

Nómbrase Sobrestante con el suel
do mensual de $ 210— , más $ 20 
com o'gastos de movilidadf para aten-

- der la obra del rubro, a José Ástigue. 
"ta, a contar del día 10 del corriente.—

10°.—Camino De La Merced A La 
Colonia Neuro Psiquiátrica.— 

Nómbrase Sobrestante con el suel
do mensual de $ 150— más 20 como 
giistos de movilidad, para atender la 
obra del rubro, a Tristán Juárez, a

-  contar del día 10 del corriente.-7-
11°.—Cuadrillas De Conservación 

ly  Mejoramiento.—
Nómbrase capataces con el sueldo 

mensual de $ 125— c/u.,para atender 
Jas cuadrillas de conservación y me
joramiento, a Angel Soria, Antonio 
J.Puppi y Clodomiro Ruiz, a contar 
del día del corriente.—

12°. — Camino Est.Los Baños Al 
Este. —

Nómbrase capatáz con el sueldo 
mensual de $ 125— , para atender el 
camino del rubro, a Gaspar Benjamín 
Femayor, a contar del 17 del corrien
te  .

Se autoriza al señor Justo Segundo 
Romano para que provea 200— M3. 
de ri:>io con destino al camino del 
rubro, de acuerdo a los precios que 
fija  la escala respectiva.—

Se autoriza al señor Antonio Bus- 
tamante para que provea 200~~ VE3.de 
ripio con destino al camino del rubro* 
de acuerdo a los precios que fija la 
escala respectiva.—

Sin más asuntos a tratar se levanta 
la sesión.— Firmado: Eduardo Arias.*. 
Sergio López Cam po.— Arturo Mi- 
ch e l.— Domingo Patrón Costas.—

Y, en uso de la facultad acordada ; 
al Poder Ejecutivo por la Ley N° 65;— -

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a i

A rt. 10. — Apruébase el Acta Nu
mero 153, de fecha 11 de Febrero de 
1936 en curso, precedentemente in
serta de la Dirección de Vialidad de 
Salta, y en todos los puntos de la 
misma que por imperio de la Ley N ° 
65, requieran dicha aprobación.-—

Art 2°.—Comuníqüese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y* 
archívese.—

AVELINO ARAOZ
\

• V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es Copia:—

JUWO FIGÜEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 10 de 1936.—

Expediente N° '481—Letra D.— Año- 
1936.—

Vista la siguiente factura presenta
da al cobro por la Administración del: 
Diario «La Montaña», de esta Capital, 
en concepto de:—

«Febrero 8.— Por Publicación dél 
Decreto y Nomina de Circuitos Seña
lando la Jurisdicción Electoral de los. 
Municipios de la Provincia, iniciado
8 y Vto. el 29 de Febrero ppdo., ba-
jo N° 2 2 .........................$ 500.—»

«Son: Quiniento Pesos Moneda Le
gal.—»
Atento al informe de Contaduría 

General, de fecha 4 del corriente- 
Marzo,—
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El Gobernador de la Provincia,
• . i 

d e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la 
cantidad de Quinientos Pesos ($500.-) 
Moneda Legal,, que se liquidará y 
abonará a favor de la Administración 
<lel Diario «La Montaña», de esta 
Capital, en cancelación de igual im
porte de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado co
rre agregada a este Expediente N° 
481—Letra D—Año 1936.—

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
«este Decreto se realizará en la forma 
prescripta por el Art. 133 de la Ley 
Electoral de la Provincia N° 122, de 
Enero 27 de 1934, y con imputación 
-a dicha Ley.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y. 
archívese.—

AVELINO ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copian J ulio F igueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, 10 de Marzo de 1936 —

‘Expediente NQ 479—Letra D.— Año 
1936.-

Vista la siguiente factura presenta1 
-da al cobro por la Administración del 
Diario «La Montaña», de esta Capitai, 
■en concepto de:—

«Enero 17— «Pór Publicación del 
Decreto y Nómina de la Ubicación de 
Mesas Receptoras de Votos Para la 
Elección del Io de Marzo Cte., inicia
do el 17 y Vto. el 29 de Febrero ppdo. 
•constante de 51h páginas, importa..

............................... ..........$ 2.500.— ,
«Son: Dos Mil Quinientos Pesos 

Moneda Legal».—
Atento al informe de Contaduría 

General, de fecha 4 del corriente 
Marzo,—

El Gobernador de la Provincia.,

DECRETA. ;

Art. I o.—Autorízase el gasto de la 
cantidad de Dos Mil Quinientos Pesos

Moneda Legal ($ 2.500.—), que se 
liquidará y abonará a favor de !a Ad
ministración del Díario «La Montaña?, 
de esta Capital,' en cancelación de 
igual importe de la factura que por 
el concepto precedentemente expre
sado corre agregada a este Expediente 
Nw 479—Letra D.—Año 1936.—

Art. 2".— El gasto autorizado por 
este Decreto se realizará en la forma 
prescripta por el Art. 133 de la Ley 
Electoral de la Provincia N° 122, de 
Enero 27 de 1934, y con imputación 
a dicha Ley.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ 

V íctor  C o r n e jo  A rtas 

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Marzo 10 de 1936.—'

Expediente N° 496—Letra V. — Año 
1936.—

Vista la siguiente factura presenta
da al cobro por la Casa de Ceferino 
Velarde de esta'Capital, por concepto 
de:—

« 5  Resmas papel Obras 80 Kg ’ $  6 7 .—  $ 3 3 5 .—  
8 id cartulina color. . .« 3 6 .— « 288.:— 

1 0  ¡d papel Diario . .«  9 .5 0  .« 9 5 .—
4 id id Obras 40 Kg.« « 133.—

$ 851.—
«Son: Ochocientos Cincuenta y un. • 

Pesos Moneda Legal.—»
Atento al informe de Contaduría 

General, de fecha 6 de Marzo co-*- 
rriente,— '

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1 Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ochocientos Cincuenta y 
un Pesos Moneda Legal ($ 851.—),. 
que se liquidará y abonará a. favor 
de Don Ceferino Velarde, propietaria 
de la Librería «San Martín» de esta . 
Capital, en cancelación de igual im*?
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porte de la factura que por el con
cepto" precedentementé expresado co
rre agregada a este Expediente NQ 
496—Letra V.—AñQ 1936.—

Art. 2°.— El gasto autorizado por 
este decreto se realizará en la forma 
prescripta por el Art. 133 de la Ley 
Electoral de la Provincia N° 122, de 
Enero 27 de 1934, y con imputación' 
a dicha Ley.—

Art. 3o. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese,

AVELINO ARAOZ 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia: Ju lio  f i g u e r o a  m e d in a  

Oíicial Mayor de Gobierno

5 e c c i d n  f T l i n a s
Salta, 9 de Abril de 1937.— 

Proveyendo el escrito que antece
de (fs. 140 a 141 de este Exp. N°. 
325—Y); atento a lo informado a fs. 
141 por el Señor Escribano de Mi
nas y en vista de las constancias de 
autos en las que se acreditan las pu
blicaciones y notificaciones ordena
das oportunamente y„ lo informado a 
fs. 94 por la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia,

E l Director General de Minas de 
ía  Provincia, en Ejercicio de la A u 
toridad Minera que le Confiere la 
Ley N ° lo .g o j

R e s u e l v e :

1—Conceder a la Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales, sin perjuicio de derechos de ter 
ceros, la ampliación a Tres Mil hec
táreas del permiso para exploración y 
cateo, concedido con fecha 31 de 
Marzo de 1936,, en resolución corrien
te de fs. 57 a 58 y vta.; en terrenos 
de propiedad dé los Sres. J. R. del 
Franco y R. J. Beltran, en el lugar 
denominado «Lomas Bayas», Orán, 
departamento de esta'Provincia; cu
ya zona de exploración se ubicará 
de acuerdo ál plano de fs. 79 y escrito 
<le fs. 80 a 81 de este Expediente.—

O f ic .a l

II-De conformidad con el quinto- 
apartado del Art. 25 del Código de 
Minería y Arts. lí , 13, 39 y 40 . defc 
Decreto Reglamentario de fecha 12 de 
Setiembre de 1935, pase a la Inspec
ción de Minas, para que designe el 
perito, que por turno le corresponda*, 
para que practique la ubicación, men
sura y amojonamiento de la zona de
3.000 hectáreas del presente permiso- 
de exploración, de acuerdo a lasdis 
posiciones del mencionado decreto* 
reglamentario, a cuyo efecto, y aten
to a lo dispuesto por el Art. 382 de 
la Ley Nacional N" 10.161 y Art. 40* 
del predicho decreto, fíjase el término 
de Doce Meses, a contarse desde la, 
notificación al concesionario de la pre
sente resolución, para que el perito 
designado presente las operaciones 
correspondientes.—Pase a la Dirección: 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia, para que imparta las instruc
ciones del caso, haciéndole saber al 
perito, que deberá tomar como punto 
de base de esta operación y utilizar
la en todo lo que sea pertinente, la>. 
mensura de la primitiva concesión de
2.000 hectáreas que ha efectuado re
cientemente el Ing. Hugo RoValetti, 
por tratarse de una operación que hai 
sido aprobada y cuyas lineas están; 
abiertas y amojonadas en el terreno.

Comisiónase al Juez de Paz Pro
pietario o Suplente del lugar o Sec
ción Judicial que corresponda, para» 
que presida las operaciones de men
sura que el perito practicará en el; 
terreno, a tal fin, líbrese en su opor
tunidad, el oficio correspondiente.—

III—Regístrese la presente resolu
ción en el libro correspondiente «Re
gistro de Exploraciones» de esta Di-, 
rección General; dése Vista al Señor 
Fiscal de Gobierno y publíquese este 
auto en el Boletín Oficial.—

Notifíquese, repóngase el papel y-1 
dése testimonio, si se pidiere.—Sobre 
raspado: «zona de 3.000»; Entre líneas: 
«hectáreas», vale. ,

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi

HORACIO B. FIQUlEROA
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Salta, 9 de Abril de 1937.—

Y Vistos: Este Expediente Np 391 
letra A, en que a fs. 3 y 20, el Sr. 
Názário Arispe, solicita de esta Au
toridad Minera el correspondiente) 
permiso para exploración y cateo de 
minerales de primera categoría (ex
cluyendo petroleo y demas hidrocar
buros fluidos), en una superficie de
1.000 hectáreas (2 unidades), en te
rrenos sin cercar, labrar ni cultivar, 
<le la finca «Santiago*, de propiedad 
-del Dr. Robustiano Patrón Costas, er. 
Iruya, departamento de esta Provin
cia; y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 5 infor
ma que: «Con los datos dados por 
el interesado en el escrito de fs. y 
croquis de fs 1, se ha ubicado en el 
plano minero el presente pedimento 
y registrado bajo el número de orden 
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco. 
Oficina, Enero 8 de 1936. E. Arias»;

Que de las constancias que obran 
-en autos, corrientes a fs. 7 y vta., 9 
a 11 y 15 a 17, se acredita haberse 
registrado el escrito de solicitud de 
fs. 3, con sus anotaciones y proveí
dos en el libro seguido de «Control 
4e Pedimentos», del folio 202 al folio 
204* publicados los edictos Corres
pondientes, ordenado en resolución 
-de fecha Abril 4 de 1936, corriente 
a fs. 7 y notificado en lega! forma al 
sindicado propietario del suelo; todo 
conforme a lo dispuesto en los Arts. 
.25 del Código de Minería y 6o del 
Decreto Reglamentario de fecha Sep
tiembre 12 de 1935, sin que, dentro 
del término establecido en el citado 
Art. 2ó de. uiu;o Cuüigu, s>e haya 
deducido ninguna oposición, conforme 
lo "informa a fs. 20 vta. el Señor 
Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado 
por el recurrente en su citado escri 
to de fs. 20, y atento a la dispuesto 
en el quinto apartado del Art. 35 del 
Código de Minería,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N°. 10.903. . : ,

R E SU E L V E :

I—Conceder al Sr.Nazario Arispe, 
sin perjuicio de derechos de terceros, 
permiso para exploración y cateo de 
minerales de primera categoría (exclu
yendo petroleo y demas hidrocarbu
ros fluidos), en una superficie de Un 
Mil hectáreas (2 unidades),—en terre
nos sin cercar, labrar ni cultivar, de 
propiedad del Dr. Robustiano Patrón 
Costas, Finca «Santiago», en Iruya, 
departamento de esta Provincia; cuya 
zona de exploración y cateo se ubi
cará de acuerdo al croquis de„fs. 1 y 
escrito de fs. 3 de este Expediente 
N° .391--letra A; debiendo el conce
sionario Sr. Arispe, sujetarse a todas 
las obligaciones y responsabilidades 
establecidas en el Código de Mineria 
y decretos reglamentarios en vigencia.

II—Con el sellado por valor de 
cuatro pesos, agregado a fs. 19, se 
tiene por pagado el canon establecido 
en el Art. 4°— ine. 3o— de la Ley 
Nacional N° 10273.
III - Regístrese la presente resolución 

en el libro correspondiente «Registro 
de Exploraciones» de esta Dirección 
General; - dése vista al Señor Fiscal 
de Gobierno; pase a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de la Pro
vincia a sus efectos y publíquese 
este auto en el Boletín Oficial.— 

Noíiíiquese, repóngase el pape! y 
dése tésmonio, si se pidiere.—

IvUÍS V ÍC T O R  O U T E S  
Ante mi:

HORACIO B. FIGUEROA

Salta, 13 de Abril de 1937.—
Y Vistos: Este Expediente N° 413— 

letra M, en que a fs. 3 y 27, el Sr . 
Carlos Arturo Mac Dougall (hoy Don 
Raúl Aníbal Mac Dougall por trans
ferencia que aquel hizo de sus dere
chos), solicita de esta Autoridad Mi
nera el correspondiente permiso pare?
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exploración y cateo de minerales de 
primera y segunda categoría (exclu
yendo petróleo y demás hidrocarbu
ros fluidos), en una superficie de
2.000 hectáreas (4 unidades), en te
rrenos no cultivados, labrados ni cer
cados, de propiedad de Doña Pruden
cia Lizárraga Vda. de Gutiérrez o. sus 
herederos, Distrito de Toraijo o Tora- 
yo, en iruya, departamento de esta 
Provincia; y,

Co n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de 
Obras Públicas <fe la Provincia a fs. 
10 informa que: «En el presente ex
pediente N° 415—M, se solicita para 
catear minerales de Ia. y 2a. catego
ría excluyendo petróleo e hidrocar
buros fluidos, una zona de dos mil 
hectáreas en el Departamento de Iru- 
ya, en terrenos que según planos de 
esta Sección, se encuentran libres de 

! íífos pedimentos mineros. La zona soli- 
' citada está formada por un rectángulo 
de 5000 metros de largo por 4000 
metros de ancho, cuya ubicación la 
indica el interesado en el croquis de 
fs. 7, escrito aclaratorio de fojas 
ocho. — Con dichos datos de ubica- 
ción, esta Sección ha inscripto el pre- 
sente. pedimento en el plano minero 

-ry en el libro correspondiente bajo nü- 
Imero de orden cuatrocientos noven- 
tiuno. Se acompaña un croquis en el 
que se indica la zona que el presen
te pedimento'abarca en el plano mi 
ñero, conforme a la ubicación que 
en éste se le ha dado.— Sec. Topo
grafía y Minas, Julio 25 de 1956.— 
N. Martearena. Con el informe prece
dente, vuelva a la Dirección de Mi
nas. Obras Públicas, Julio 25 de 1936. 
E. Arias - Director General de O. 
Públicas»;—

Que de las constancias que obran 
-en autos, corrientes de fs. 12 a 15 y 
17 a 20, se acredita haberse regis 
Irado los escritos de fs. 5 y 8 con 
sus anotaciones y proveídos en el li
bro segundó «Control de Pedimentos» 
del folio 251 al 235, publicados los 
edictos correspondientes, ordenado

en resolución de fecha Agosto 6 de
1936, corriente a fs. 12 y notificado 
en legal forma al sindicado propieta
rio del suelo; todo conforme a lo dis
puesto en los Arts. 25 del Código de 
Minería y 6Q del Decreto Reglamen
tario de fecha Setiembre 12 de 1935» 
sin que, dentro del término estable
cido en el citado Art. 25 de dicho 
Código, se haya deducido ninguna 
oposición, conforme io informa a fs. 
27 vta. el Sr. Escribano de Minas;—

Que teniendo presente lo expre
sado por el recurrente en su citado 
escrito de fs. ¿7, y atento a lo dis
puesto en el quinto apartado del Art. 
25 del Código de Mineria,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le confiere la 
Ley N° 10.903

r e s u e  l v e :

1— Conceder al Sr. Raúl AníbaE 
Mac Dougall, sin perjuicio de dere
chos de terceros, permiso para ex
ploración y cateo de minerales de pri
mera y segunda categoría (excluyen
do petróleo y demás hidrocarburos, 
fluidos), en una superficie de Dos 
Mil hectáreas (4 unidades), en terre
nos sin cercar, labrar ni cultivar, de 
propiedad de la Sra. Prudencia Lizá
rraga Vda. de Gutiérrez o sus here
deros, Distrito de Toraijo o Torayo, 
en Iruya, departamento de esta Pro
vincia; cuya zona de exploración y 
cateo se ubicará de acuerdo al cro
quis de fs. 7 y escritos a fs. 5 y 8 de 
este Expediente N 41?—letra M; de
biendo el concesionario Sr. Mac Dou
gall, sujetarse a todas las obligacio
nes y responsabilidades establecidas 
en el Código de Mineria y decretos 
reglamentarios en vigencia.—

II— Con el sellado por Valor de 
ocho pesos, agregado a fs. 26, se tie
ne por pagado el canon establecido 
en el Art. 4° inc. 3° de la Ley Nacio
nal N° 10.273.-̂

III— Regístrese la presente reso
lución en el libro «Registro de Ex
ploraciones» de esta Dirección Gene
ral; dése. Vista al Sr. Fiscal de Go
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bierno; pasé á la Dirección General 
•de Obras Públicas de la Provincia a 
sus efectos y publíquese este auto 
en el Boletín Oficial.—

Nótifíquese, repóngase el papel y 
dése testimonio de esta resolución 

c al interesado.—

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: i

HORACIO B. FÍG'UEROA

Publicación Oficial. — Expediente 
N° 381— Letra L . —

Salta, 7 dé Abril de 1937.— Y  
V IST O S: 'El escrito que antecede, 
corriente a fs.27 de este E xp .N ° 381- 
Letra L  y lo informado precedente

m ente por el Señor Escribano de 
Minas; como se pide, concédese al 
concesionario del presente permiso de 
exploración, un plszo de quince (15) 
meses, para trabajo formal, a contarse 
desde e" vencimiento del término del 
cateo, de conformidad a lo establecido 
en el Art.29 del Código de Minería; 
-debiendo el concesionario, dentro del 
término de ciento ochenta días (180), 
presentar el plano con la descripción 
de las pertenencias que por le}' le 
correspondan (Art. 29 'citado). — Re
gístrele eí citado escrito de fs.27, con 
sus anotaciones y proveídos en el 
libro «Registro de Exploraciones» de 

-esta Dirección General; dése vista al 
Señor Fiscal de Gobierno y publíquese 
este auto en el Boletín Oficial. — No- 
tifíqüese y repóngase el p ap el.— Luis 
Víctor Ó u té s.— Ante mi: A. Saravia 
Valdez.—

Salta, 1*4 de Abril de 1937.—
HORACIO B. FI GÜERO A

é l D Í O T Ó S

Edicto:—Desíír.de.-HábiendoWpré- 
sentádb el Sr. .‘Luis,de lo^ Ríos so- 
licit'andb deslinde, 'mensufa’y 'arhojo- 
n'a'm'iénto déla finca déhóftiiñada' «Ctía■ 
carilla» o'«Chacra de Anzoategúi»,

actualmente «Éntre Ríos», situada en 
la margen derecha. del Río de Arias, 
partido de Velarde, departamento de 
la Capital, limitada por,.el Norte con 
el,Río de> Ariàs;vSud, Río Arenales; 
Este, "finca «El Recreo ».de la suce
sión del /Dr. Nicolás Arias .. Uriburu, 
y al Oeste,. cOn là finca «Arenales» 
de ;don ‘Antonio Gana, el señor Juez 
de la càusa ha dispuesto que practi- 
qüén/las operaciones por el Ingenie
ro Alfonso Peralta y se publiquen 
edictos durante , .treinta días en los 
diarios «El'!Puebìo» 'y «'Là Montaña» 
y por una vez en 'el Boletín Oficial.— 
Lo que el suscripto secretario hace 
saber á los fines pertinentes.—

Salta, Abril 8 de 1937.- 

ÀRAOZ ALEMAN 
SECRETARIO N° 5531

POR JOSE MARIA Í E I i z M I I
| u d i c i  a 1

Por disposición del juez de Comer
cio y como correspondiente, al «Em
bargo Preventivo Antonio Otero vs'. 
Ernesto Cary» el 21 de Mayo del cíe. 
año á las 17. en mi escritorio Alber- 
di 323. venderé con báse de $ 6,666.66. 
una casa en 'el pueblo de Rosario 
Frontera, calle Sarmiento esquina Al- 
Varado.—

N° 3532

POR JÓSE MARÍA LE6U1ZAM0N  
J i i d s c l a !

Por disposición del Juez de Comer
cio y corno correspondiente á la eje
cución Bancos de la Nación, Provin
cial y Español-vs. Angel y Rosalía: 
de Ibañez, el 20. de Mayo del cte. 
año á las 11. en el Banco de la Na
ción Arg. venderé con base de $ 4,500 
una casa quinta en el pueblo de Me- 
tán.—

NQ 5535
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POS JOSÉ MARIA LEGUIZAMÚlf 
Jud ic ia l

Por disposición del Juez de Comer
cio y como correspondiente á la eje
cución Nicolás Alzogaray vs. Higinio 
Barrios, el 17. de Mayo á las 17 en 
mi escritorio Alberdi 323. Venderé con 
base $ 4,000. la estancia «Palos Blan
cos» ubicada en Rivadavia.—

N0 5534

Antonio Forcada 
J udicial

Por orden Juez en lo Civil Dr. Gui
llermo de los Ríos venderé sin base 
el 23 de Abril horas 17, en Zuviría 
453, el terreno ubicado en esta ciu
dad, limitado Norte lote 24; Sud, lo
te 26; Este lote 20 y Oeste.calle Bue
nos Aires, Seña 20% Sucesorio Agus
tina Suarez de Péyrotti.—

N°. 5555

Notificación de sentencia a don 
Daniel Caro.—

Por disposición del Juzgado Civil 
3a. Nominación se notifica a Daniel 
Caro la siguiente sentencia dictada 

.en el juicio que por cobro de alqui- 
Jeres le sigue Manuel Herrera como 
cesionario del señor Domingo S. Isas- 
niel] di:
• «Salta i i  de Diciembre de 1936. Y  

Vistos: No habiendo opuesto excep
ción legítima el ejecutado don Daniel 
Caro, según informa el Actuario a 
fs. 14 vuelta de acuerdo a lo dis
puesto por el art. 459, inc: i°  y 
concordantes del Código de Procedi
mientos, llevese esta ejecución adelan
te hasta hacerse integro pago al 
acreedor ejecutante don Domingo S . 
Isasmendi, hoy en su cesionario don 
Manuel Herrera, de su crédito por 
quinientos veinte pesos reclamado 
en autos: con.mas intereses y costas. 
Copies^ y notifiquese. Zam brano.— 

Salta Febrero 6 de 1937.— 
ÓSCAR M. ARÁOZ ALEMÁN

N° 5556

Sucesorio:— Por disposición* deL 
señor Juez de Primera Instancia. 
Doctor Ricardo Reimundin, • se cita y 
emplaza por-el. tés mino de t einta 
di as a contar del presente, a los he
rederos y acreedores de don José Juan 
Yaziie, para que compartzcan a hacer 
valer sus derechos. —- Salta, Abril 10 

: • de I937- —

JU LIO  R. ZAM BRANO 
escribano secretario.

N°. 555?

Citación a juicio.— En los autos 
caratulados «Ordinario— Antonio Me
na vs.Alberto Batalla por cobro de 
pesos «que tramita ante este Juzgado 
de Paz Letrado a cargo del Dr. Roque 
López Echeníque, ha recaido la si
guiente providencia; Salta, Abril 6 de 
1937 Cítese a Don Alberto Batalla 
concurra a contestar la demanda por 
cobro de pesos que 3e sigue Don An 
tonio Mena, dentro del término de 
veinte días a contar desde la primera 
publicación, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor para que lo re
presente . —(Art, 90 del C .d e  P .C . 
y C .) Las publicaciones se efectúa?án 
en los diarios «El Intransigente», La 
Provincia y el Boletín O ficial. firma
do Roque López Echenique, Soler,, 

Salta, Abril 8 de 1936.—
N°. 5558:.

DESLINDE

Habiéndose presentado el Señor 
Justo Pastor Villa por . sus propios 
derechos y en representación de sus 
hermanos Antonio Alberto, Juan Ar
turo, Mariano Benicio, Juan Gualberto» 
Luis, María y Aderalisa Villa, solici
tando deslinde, mensura y amojona
miento de varias fincas denominadas: 
«Molino de la Fama, Colón, Chañar, 
La Chacra, El Carmen, El Manzano, 
El Retiro, El Sause, San Luis y El 
Durazno; ubicados en los. Departa
mentos de Cerrillos, y Rosario de Ler- 
ma, y comprendidas dentro de los; 
siguientes límites generales: Norte,, 
propiedades de Francisca Costas de
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Patrón, Racco Filipovich, Néstor Pa
trón Costas, Florentín Linares, Este 
ban Junco y Marcelino Padilla; Sud, 
propiedades de Hilda Cánepa de Sa 
ravia, de la sucesión de Isauro Ruíz, 
de Candor Arancibia, de la Sucesión 
de Ricardo J. Isasmendi. y propiedad 
de Montoya; Esté, propiedad de D . 
Luis Patrón Costas; Oeste, propieda 
des de Cruz Arias, sucesión de Eme- 
terio Carrizo, de Juan Manuel Ove
jero y propiedad de Ormachea.— En
contrándose dentro de estos límites 
generales comprendidas las propieda
des de la sucesión de Delia D. de 
Montoya y del señor Tomás Ruiz;el 
señor Juez de Ia. Instancia Ia. Nomi
nación en lo Civih Dr. Guillermo F. 
de los Ríos, ha dictado la siguiente 
providencia:— «Salta, Noviembre 26 
de 1956.—Por presentado, por parte 
y constituido el domicilio legal indi
cado.— Devuélvase el poder dejando 
certificado en autos.—Habiéndose lle
nado los "extremos de! art. 570 del 
Cod. de Procd. en lo C y C. practí 
<juese por el perito agrimensor pro
puesto D. Héctor A. Bavio, las ope
raciones de deslinde, mensura y 
amojonamiento de los inmuebles indi
vidualizados en la presentación que 
antecede y sea previa aceptación del 
cargo por el perito que se posesio
nará del mismo en cualquier audien 
cia y publicación de edictos durante 
50 días en los diarios «intransigente» 
y «La Montaña», designación que se 
hace de oficio y por orden de turno, 
y por una vez en el Boletín Oficial, 
íiaciendose saber la operación que se 
"Vá á practicar, los linderos de la fin
ca y demás circunstancias del art. 
474 del Cod. Procesal (Art. 575 del 
mismo).— Señálanse para notificacio
nes en secretaria ios Lunes y jueves 
ó día siguiente hábil én caso .de fe 
riado.—de los Ríos*.—

Lo qüe el suscrito secretario hace 
saber a los interesados por medio del 
¿presente edicto.—

Salta, Abril 10 de 1937.— 

GILBERTO MENDEZ
N° 5539

EDICTO DE POSESION TREINTAÑ AL
Habiéndose presentado el Dr. Mi
guel Angel Arias Figueroa, con po
der suficiente de Fernando Lizárraga 
solicitando la posesión treintañal de 
un inmueble situado en el Partido de 
San Lorenzo, Segunda Sección D e
partamento de Rosario de la Fronte* 
ra de esta Provincia, denominado 
«Lecherones» que tiene ciento ochen
ta y siete metros de frente por una 
legua de fondo más ó menos, encerra
do dentro de los siguientes límites: 
Norte, el arroyo de Copo Quile; Sud, 
propiedad de Alfredo Guzmán; 'Este, 
propiedad de la sucesión de Abdón 
Lizárraga y de Tomasa PadiPa de 
Lizárraga y al Oeste propiedad de 
Juan de la Cruz Figueroa, hoy su 
sucesión; el Sr. Juez de Primera Ins
tancia, Primera Nominación en lo 
C ivil de esta Provincia, D r. G uiller
mo F . de los Ríos, Ha dictarlo la si 
guíente providencia: Salta, Febrero 
24 de 1937.— Atento lo dictaminado 
por ei Sr Fiscal, téngase por pro
movidas estas diligencias sobre po
sesión treintañal del inmueble de in 
dividualizado a fs. 2 y 4, hugán'se- 
conocer ellas por edictos que se pu
blicaran durante treinta días en los 
diarios «Nueva Epocas «Intransigen
te» y por una vez en el «Boletín 
Oficial», citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al in~ 
mueble pata que dentro de dicho 
término a contar desde la primera pu
blicación comparezcan a hacer valer 
sus derechos bajo apercibimiento de 
que si no lo hicieren se hará lugar 
a la posesión solicitada. Recíbanse 
las declaraciones ofrecidas a cuyo fía 
líbrese oficio comisorio al Sr Juez, 
de Paz P . ó S .  de la Segunda Sección., 
de Rosario de la Frontera remitién
dose adjunto un ejemplar de edicto 
para su fijación en los portales delí 
Juzgado. Líbrese oficio a la Munici
palidad de dicho lugar en la forma 
solicitada. Lunes y Jueves ó día si
guiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría.—  R ep. 
dé los R íos.—
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Lo que el suscripto Secretario no
tifica y liace saber a los interesados 
] or medio dei presente edicto — 

Salta, Febrero 25 de 1937.—

G il b e r t o  m e n d e z  

Escribano Secretario N° 3540

EDICTO." CITACIÓN A JUICIO.
En el expediente' N ‘ 19.662, cara

tulado: «Ejecutivo Banco Constructor 
de Salta vs. Herederos de Félitf Que
mes», que se tramita por ante el 
Juzgado de Primera Nominación en 
lo Civil, a cargo del doctor Guiller
mo F. de los Ríos, se ha dictado la 
siguiente providencia: «Salta, Marzo
2 de 1937. — Atento lo solicitado, lo 
informado a fs. 39 vta. 40 y lo dis
puesto por el Árt. 90 del Cód. de Ptós., 
cítese a los señores Juana Ulloa de 
Güemes, Delfor, Rosalio, Luisa y 
Azucena Güemes Ulloa, como here 
deros del ejecutado Félix Güemes, 
por edictos que se publicaran durante 
-veinte veces en los diarios «É! Intran
sigente« y La Montáñá y por una vez 
en el Boletín Oficial para que dentro 
de dicho término comparezcan a to
mar intervención en este juicio, bajo 
apercibimiento de que si vencidos los 
edictos no comparecieren se les de
signará defensor que los represente 
Déjase constancia que la designación 
de los diarios se hace de oficio por 
ser ella, en el caso, privativa del 
Juzgado.—De los Ríos».—Lo que el 
suscrito secretario notifica a los in
teresados 1 por medio de! presente 
edicto.- Salta, Marzo 13 de 1937 —

G IL B E R T O  M EN D EZ 
Escribano Secretario N\ 3541

Sucesorio:- "Citación a juicio.—Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tancia y Príniera Nominación en lo 
Civil' de ésta Provincia, Dr. Guiller
mo F. de los Ríos, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de Dn. Ramón Abud Mijaiel 
o Ramún tyij^ií o Mijaiel y que se 
cita, llarna y emplaza por e) término 
dé ireinjh días a contar desde la pri
mera publicación del presente, que

se efecturá en los diarios El Intran
sigente y «El Pueblo» a todps los que 
se consideren con algún derecho á 
los bienes dejados por fallecimiento 
del mismo, ya sea como herederos 
o acreedores, par$ que’ dentro de 
dicho término comparezcan p.or ante 
su Juzgado y Secretaría del suscrito,, 
a dedúpir. sus accionas en forana, b,ajo 
apercibimiento de lo qué hubjej-e lugar 
por, derecho.—Salta, Marzo 30 de 1937,..

G. MENDEZ
BscribauQ Secretario N° 3542

. . . . judicial— Bin B a se . . . . .
Por orden del Señor Juez de Paz 

Letrado, correspondiente al juicio Eje
cutivo «Isóliná R. de Acuña vs: Lucila 
Mi de Ritzer» él día 22 dé Ábrirdél 
cte. áño, á hora 17 én la callé Güfe- 
més 446 Venderé sin'base los dere
chos y acciones que le corresponden 
a la demandada en la casa dé la cálle 
Buenos Airés*T96. Comisión por cuen
ta del comprador.—

A l f r e d o  Rossi
^artillero ’ ’ N° 3545 ■

Por José Mari3
judicial ’’

El 17 'de Abril ’ 19o7, a jas 17 ho
ras, en Corrientes 464, Remataré or
den Juez Civií Doctor Reimundin, jui
cio división condominio herederos 
Señorita Benjamina Ortíz, Casa calle 
España 516/30.—Base Venta:-|i 50.000.. 
contado.—

Límites:—Norte y Oeste, herederos 
Señorita Benjamina Ortíz; Este, he
rederos Felicidad Zuyiría yjugna Cam
po de Benitgz y Sud, calle España.

Acto Seguido mismo juicjo, yórden 
mismo Juez, Rematar^ la Casa calle 
Buenos Ajres 91 al 93.—Base Venta: 
$ 33,333,32.—contado.—

Ambas propiedades fueron rebaja
das en un 25%, ?obre éf precio del 
primer remate.—

Vendas Ad—Corpus.—Seña 5%. 
Comisión cuenta comprador.—

•' 'N° 3544'


